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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salnd.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de León y la Audiencia de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que en 28 de Noviembre de 1892, el Ingeniero Jefe 
de Montes del distrito dió parte al Juez de instrucción 
de Murías de Paredes de que por 12 vecinos de Frede 
se habían cortado y extraído 730 tocones de roble del 
monte denominado El Nido del Aguila, que figura en el 
Catálogo de los exceptuados con el núm. 226, corres
pondiente á Frede y Barrios de Luna, en el sitio que se 
conoce con el nombre de Ablano, empleando la madera 
procedente de dicha corta en la reconstrucción de casas 
destruidas por el incendio ocurrido en él mes de Julio 
anterior:

Que instruido el correspondiente sumario, en él apa
recen varias declaraciones de los vecinos de Frede, 
autores de la corta denunciada, en las que manifiestan 
que la habían realizado por la necesidad en que se en
contraban de reconstruir sus casas antes de que avan
zara el invierno, y en la esperanza de que se les conce
diera la autorización que para ello habían solicitado en 
el mes de Agosto de aquel mismo año; un informe peri
cial, en el cual se aprecia el valor de lqs expresados 730 
árboles en la cantidad de 1.130 pesetas; y una comuni
cación del Ingeniero Jefe de Montes del dislfito forestal 
de León, en laque se manifiesta que los vecinos del 
pueblo de Frede habían solicitado por conducto del Go
bernador civil de la provincia la corta de maderas para 
la recomposición de sus casas destruidas por un incen
dio, y que dicha concesión se hallaba todavía pendiente:

Que una vez terminado el sumario, fueron remiti
dos los autos á la Audiencia de León, y el Gobernador 
civil de la provincia, á instancia de los denunciados, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al expresado Tribunal, fundándose: en que 
cuando á un pueblo corresponde el uso gratuito de los 
productos de los montes, y los vecinos hacen'algún 
aprovechamiento sin la autorización del Jefe del distri
to, incurren en una multa igual al valor de los produc
tos aprovechados, según lo que previene el art. 32 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884; qué el Gobernador 
de la provincia es la Autoridad competente para impo
ner esa multa, conforme á la regla 1.a del art. 40 del 
mismo Real decreto, toda vez que se trata de corta ó 
beneficio de apróvechaiñiehtos forestales sin la autori
zación competente y al modo ó tiempo de efectuar di
chas operaciones, por lo cual los vecinos de Frede ha
bían incurrido en responsabilidad administrativa, que 
fiólo á la Administración correspondía exigir, por estar 
reservado á la misma su conocimiento; y que tanto en 
este caso, que es él primero del art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre dé 1887, como en el que haya pre
cisión de averiguar si se concedió á los denunciados la 
oportuna autorización ó si hubo abuso en el aprovecha
miento, que es el segundo caso del citado artículo, siem

pre sería la Administración la llamada á conocer en 
este asunto, pues tendría que resolver una cuestión 
previa de influencia notoria sobre el fallo que en su día 
hubieran de dictar los Tribunales:

Que tramitado el incidente, la Audiencia de León 
dictó auto declarándose competente, alegando: que si 
bien el Real decreto citado en el requerimiento atri
buía por regla general á la Administración la correc
ción de las infracciones de la ley de Montes, el art. 4.® 
de aquel Real decreto reservaba á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento y castigo de los hechos que 
podían constituir delito, como sucedía en el presente 
caso, por haberse verificado una corta y sustracción de 
árboles con ánimo de lucro, y que no podía ser atendi
ble la razón alegada por los vecinos de Frede de que 
habían solicitado autorización para hacer la corta, 
puesto que resultaba que, cuando la ejecutaron, no 
había sido aún concedida tal autorización:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 32 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
sobre reforma de la legislación penal de Montes, que 
dice: «Los pueblos á quienes corresponda el uso gra
tuito de los productos de los montes no procederán á eje
cutarlo sin la autorización del Jefe del distrito, el que 
la concederá cuando se presente la carta de pago del 
10 por 100 del importe de lo que haya de aprovechar
se, según dispone el art. 6.° de la ley de 11 de Julio 
de 1877, con las excepciones, que en el mismo articulo 
se preceptúan.» Los que contraviniesen esta disposición 
abonarán como multa el valor de los productos apro
vechados:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que dice: 
«Son Autoridades competentes para conocer de las de
nuncias, imposición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos, los Go
bernadores civiles de las provincias y los Alcaldes, con 
sujeción á las reglas siguientes: primera, las multas y 
demás responsabilidades relativas á la roturación, cor
ta, venta, ó beneficios de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente al modo y tiempo de 
efectuar dichas operaciones y á las infracciones que se 
cometan de las reglas establecidas para la celebración 
de las subastas serán impuestas por los Gobernadores:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra varios 
vecinos del pueblo de Frede por el hecho de haber 
aprovechado para la reconstrucción de sus casas, y sin 
la competenté autorización, maderas procedentes del 
monte denominado El Nido del Aguila, en el sitio que 
se conoce con el nombre del Ablano, correspondiente á 
Frede y Barrios de Luna.

2.° Que según las disposiciones legales anterior
mente citadas, corresponde á las Autoridades adminis
trativas el conocimiento y castigo del hecho de que se 
trata, por constituir una infracción penada con multa,

para cuya imposición son competentes los Gobernado
res de provincia.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos én 
que por excepción se pueden suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio CánoTBg del Cantillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las leyes desamortizadoras de España 
han reservado siempre á los pueblos el derecho de so
licitar la excepción de los terrenos de aprovechamien
to común y dehesas destinadas al pasto de los ganados 
de labor, fijando para ello plazos, condiciones y requi
sitos de gran amplitud.

Sin duda alguna, el respeto, en ocasiones exagerado, 
hacia esta clase de aprovechamientos, inspiró variedad 
de disposiciones,conformes todas en su fondo; pero cuya 
diversa interpretación ha producido multitud de expe
dientes en solicitud de excepciones de venta, la mayo
ría de los cuales no se han instruido en forma legal, 
puesto que, sin conocimiento ni aprobación de sus res
pectivos Ayuntamientos, pretenden la excepción los 
pueblos por medio de personalidades, sin atribuciones 
bastantes para ello, con arreglo á la legislación que re
gula la materia.

Tan sólida razón abona la inevitable negativa de 
esos expedientes, aunque siempre reservando á Ios- 
Ayuntamientos su derecho á pedir la excepción con 
arreglo á las prescripciones de la amplia ley de 8 de 
Mayo de 1888.

Igual suerte han de correr aquellos otros expedien
tes que, ya por carecer de justificaciones, ya por haber 
sido interpuesta la reclamación fuera de tiempo, es de 
ley desestimarlos con la previsora reserva de que pue
dan instruirse y tramitarse con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Forman las reclamaciones y expedientes de esta 
clase que se hallan actualmente en trámite, un abun
dante contingente, cuya resolución negativa, aunque 
de antemano conocida, exigirá mucho tiempo, ocasio
nará molestias inútiles á los interesados y trabajo tan 
estéril como prolongado á la Administración, si una 
medida de carácter general no evita semejantes incon
venientes al Estado y á los solicitantes. Nada más na
tural que cuantos expedientes se hallen en las circuns
tancias indicadas y tengan necesariamente que dene
garse por carecer de los requisitos especiales ya refe
ridos, se den por terminados en vez de despacharlos 
uno á uno. Bastará para ello un breve examen, y así la 
Dirección general de Propiedades devolverá sin más 
trámite ni otra dilación á las provincias respectivas los 
que se encuentren en aquel caso, para que las Corpora
ciones municipales, si lo estiman conveniente á los in
tereses que representan, puedan proceder acomodán-
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dose á io dispuesto en la citada ley de 8 de Mayo 
de 1888. Del mismo modo cuantos expedientes existan 
en las oficinas provinciales y adolezcan de los vicios 
referí ’< se darán por terminados con las propias re
serva- ife derecho hechas á favor de los respectivos 
Ayunr fierros.

E- rjedida administrativa entraña un principio 
que t Ministro que suscribe se propone generalizar 
más a ¡.'iHute para aliviar ¿  las oficinas de Hacienda de 
una desiderable cantidad de trabajo estéril que con
sur ne - js  actividades en pura pérdida y perjudica á 
lo .3 c ii.i -ibuyentes con trámites y dilaciones sin cuen- 
’ co; p ;ro por ahora se limita á aplicarla & los millares 
de w|i nentes defectuosos, deficientes y  mal formados 
que rpecen en daño común y  por modo infecundo 
la actw.dad y  el trabajo de la Dirección general de 
Propiedades, por lo cual, y  de acuerdo con el Consejo 
de M m -tros, tiene el bono r de someter & la aprobación 
de V. M el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Septiembre de 1895.
SENOBA:

A L. R. P. de V. M.,
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
Con formándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIH v como R e in a  Regente del Reino,
Vene-o en decretar lo siguiente:

ArlHilo 1.° Todos los expedientes que en solicitud 
de excepciones de venta de terrenos, sea por aprove
chamiento común, sea por dehesas boyales, se hallen 
en la actualidad en la Dirección general de Propieda
des v <>rechos del Estado y hayan de ser desestimados 
per fe *a de personalidad de quienes solicitan la excep
ción, s darán por terminados y serán inmediatamente 
devueltos á las oficinas provinciales.

Art. 2." Igual procedimiento adoptará la Dirección 
genera de Propiedades con los que, promovidos con 
anter¡< ridad á la ley de 8 de Mayo de 1888, hayan de 
ser desestimados por falta de justificación ó por haber
se soli itado fuera de tiempo.

Art. 3." Los expedientes que en la actualidad exis
ten en ías oficinas provinciales y  tengan las faltas se
ñaladas en los dos artículos anteriores, se darán igual
mente por terminados sin más trámite.

Art. 4.® En cuanto las Delegaciones de las provin
cias recíban los expedientes á que se refieren los artícu
los 1 " y 2.® del presente decreto, ó den por terminados 
los con prendidos en el 3.°, notificarán en debida forma 
á ios Ayuntamientos respectivos para que puedan ha
cer uso ue su derecho, si lo estiman conveniente, dentro 
de los plazos oue fija la ley de 8 de Mayo de 1888, los 
cuales empezarán á contarse desde la fecha de dicha 
notificación, tanto para los expedientes que la Direc
ción de Propiedades remita á las Delegaciones, como 
para los que en las mismas existan y se hallen com 
prendidos en las disposiciones contenidas en los artícu
los anteriores.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, . .

J u a n  1% a v a  i r  o  H e v erter*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SENORA: Al acordarse por Real decreto de 12 de
Julio de 1892 la supresión de la Escuela general pre
paratoria de Ingenieros y Arquitectos, se dispuso que 
cada una de las Escuelas especiales restableciese sus 
estudios,

A principios de 1886, la enseñanza en la Escuela de 
Caminos se regla por el reglamento de 24 de Octubre 
de 1870.

Más tarde se reformaron estas disposiciones regla
mentarias por el Eeal decreto de 28 de Agosto de 1888.

El Real decreto de 12 de Julio de 1892, las alteracio
nes que la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 
y la Real orden de 11 de Octubre siguiente introdujeron 
en el libre ejercicio de la profesión y en el derecho al 
ingreso en el Cuerpo del Estado; la experiencia adqui
rida respecto de algunos particulares de la enseñanza, 
y la situación anormal que produjo la concentración en 
tres años de las asignaturas de la carrera, aconsejan 
otra reforma en el reglamento vigente. Mejor todavía 
que la sustitución del reglamento vigente por otro, le 
parece al Ministro que suscribe elevar & la aprobación 
de V. M. dos reglamentos, uno para el régimen inte

rior de la Escuela, y  otro para la enseñanza de las asig
naturas peculiares de la profesión del Ingeniero de Ca
minos. La separación de materias en uno y  otro regla
mento se justifica por su heterogeneidad, y  porque las 
reformas sucesivas que afecten al régimen interior de 
la Escuela no habrán de ser tan frecuentes ni tan hon
das como las que afecten á la enseñanza y á sus natu
rales progresos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Septiembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
A l b e r t o  B o s c h .

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo en lo esencial con la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar los adjuntos Reglamentos para la 
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

R E G L A M E N T O

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LA ENSEÑANZA

EN LA

ESCUELA DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

TÍTULO PRIMERO

O R G A N I Z A C I Ó N  DE LA ESCUELA.

CAPÍTULO  PRIMERO
Junta de Profesores.

Artículo 1.° Todos los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos afectos al servicio de la Escuela, convocados y pre
sididos por el Director, formarán la Junta de Profesores, cu
yas atribuciones serán:

1.a Discutir y proponer á la Superioridad los programas, 
así de ingreso como de las materias que son objeto de la en
señanza en la Escuela.

2.a Proponer al Gobierno, cuando lo estime conveniente, 
las modificaciones que crea necesarias en el plan de estudios 
á que se refieren los artículos 3.° y 11 del reglamento 
para la enseñanza de los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

3.a Ocuparse en la mejora y perfección de la enseñanza.
4 .a Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la 

Escuela.
5.a Proponer á la Superioridad el personal técnico que 

haya de prestar sus servicios en la Escuela.
6.a Calificar y clasificar á los alumnos con arreglo á lo 

prescrito en los artículos 69, 70 y 71.
7.a Acordar, cuando lo estime procedente, la dispensa á 

los alumnos del exceso de faltas de asistencia cometidas so
bre las que se toleran en este Reglamento para ser exami
nados.

8.a Tendrá además todas las atribuciones que expresa este 
Reglamento, y las que la legislación de Instrucción pública 
confiere á los Claustros universitarios.

Art. 2 o La Junta celebrará una sesión á fines de Junio y 
otra á fin de Septiembre de cada año.

Sin perjuicio de esto, el Director la convocará siempre 
que lo estime conveniente, ó cuando lo pidan cinco Profe
sores.

Art. 3.° Para que pueda tomar acuerdo la Junta es nece
sario que se reúnan, por lo menos, la mayoría de los indivi
duos que la componen. Será su Secretario el de la Escuela, ó 
el Ingeniero que le sustituya accidentalmente. Las votacio
nes se harán por orden inverso al de antigüedad, principian
do por el Ingeniero de menor graduación y concluyendo por 
el Director. En caio de empate, decidirá el Presidente. Cual
quier Yo cal tendrá derecho á que conste en el acta su voto y 
á formularlo y razonarlo por escrito.

Art. 4 ° Las votaciones serán ordinarias, nominales ó se
cretas. Las nominales se verificarán cuando cualquier Yocal 
lo pida; las secretas, siempre que se trate de cualquier asun
to referente al personal.

Art. 5.° En las actas se anotarán al margen los nombres 
de los Yocales que hubiesen asistido, y después de aprobada 
cada una en la sesión inmediata, se extenderán en un libro, 
firmadas por el Secretario y con el Y.° B.° del Presidente.

C A P ÍT U LO  II
Del Director.

Art. 6.® El nombramiento de Director de la Escuela se 
hará por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los Inspec
tores generales del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

Art. 7.° Corresponde al Director de la Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia de este Reglamento y 

de que se cumplan las órdenes emanadas de la Superio
ridad.

2.° Dictar las órdeneB é instrucciones que estime oportu
nas para el buen régimen y disciplina de la Escuela.

3.° Distribuir entre los Profesores, después de oída la 
Junte, las diferentes materias y servicios relativos á la ense
ñanza, cuya propuesta elevará á la Superioridad para su apro
bación.

4.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto loa acuer
dos de la Junta de Profesores que sean ejecutivos.

5.° Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presu* 
puesto anual de gestos y remitirlo á la Superioridad.

6.° Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente res
pecto al régimen de la Escuela y á las mejoras que puedan* 
introducirse en el servicio.

7.° Formar las cuentas de gastos de material^ ajustándo
se á las prescripciones que rijan sobre la materia.

8.® Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenie
ros Jefes de los diversos servicios del Cuerpo en lo referente 
á la adquisición de datos, noticias y ejemplares, útiles para 
la enseñanza, prácticas ó trabajos encomendados al personal; 
de la Escuela.

9.° Acordar las gratificaciones que hayan de abonarse al 
personal subalterno de la Escuela con cargo á los fondos de* 
material de la misma, cuando se hagan acreedores á ellas 
por trabajos extraordinarios.

10. Todas las demás funciones y atribuciones que deter^ 
mina este Reglamento.

Art. 8.° En los casos de ocupación, ausencia ó enferme
dad del Director, hará sus veces el Ingeniero de mayor anti
güedad en el Cuerpo entre los que estén afectos al servicio 
de la Escuela. Corresponderá á este mismo encargarse acci
dentalmente de la Dirección en caso de hallarse vacante ésta.

Art. 9.® El Director percibirá, además del sueldo é indem
nizaciones que le correspondan por su categoría, la gratifica
ción anual que fije el Gobierno.

CAPÍTULO III

De los Profesores é Ingenieros agregados al servicio 
de la Escuela.

Art. 10. Las lecciones orales y los ejercicios correspon
dientes á cada asignatura estarán á cargo de los Profesores 
respectivos, auxiliados por el personal afecto al servicio de la 
Escuela.

Las prácticas de fin de carrera se ejecutarán con arreglo á 
lo dispuesto en la actualidad ó á lo que en lo sucesivo se dis
ponga.

Art. 11. Los Profesores é Ingenieros agregados serán in
dividuos del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, nombrados de Real orden, previa propuesta de la 
J unta.

Art. 12. No podrán ser propuestos para prestar servicio en 
la Escuela de Ingenieros los que hayan cometido falta grave 
en el desempeño desús funciones. Necesitarán además contar 
seis años en el servicio activo de provincia fuera de Madrid.

Serán títulos de recomendación haber obtenido al final de 
su carrera c&lidcación de Sobresaliente ó Muy bueno, haber 
ejecutado con acierto obras ó trabajos importantes y haber 
escrito Memorias ó Tratados de reconocido mérito relativos 
á la ciencia del Ingeniero.

Art. 13. Los Ingenieros afectos al servicio de la Escuela 
necesitarán permiso del Director de la misma para dedicarse 
á trabajos de su profesión, aunque sean compatibles con sus 
deberes oficiales, cuando la ocupación hubiese de durar me
nos de un mes; en los demás casos, habrá de solicitarse de la 
Superioridad el correspondiente permiso.

La enseñanza privada de las asignaturas que se explican 
en la Escuela, las necesarias para el ingreso en la muma, y 
las que constituyan objeto de examen en las convocatorias 
para la provisión de plazas en cualquiera de los Cuerpos su
balternos facultativos de Obras públicas, es incompatible 
con el cargo de Profesor ó de Ingeniero agregado á la Es
cuela.

El Ingeniero que mientras desempeña el cargo de Profe
sor de la Escuela fuese nombrado para otro destino ó dejase 
el servicio del Eatado, quedará no obstante sujeto á termi
nar las explicaciones del curso empezado, y asistir á los exá
menes ordinarios y extraordinarios, así como á la calificación 
y clasificación de los alumnos de su clase.

Art. 14. Los profesores disfrutarán de las vacaciones con
cedidas á los de los demás centros de enseñanza, sin otra li
mitación que la de no dejar desatendidos los servicios que 
durante aquéllas se hayan de llenar á juicio del Director de 
la Escuela.

Art. 15. Uno ó dos Ingenieros afectes á la Escuela y de
signados cada año por el Gobierno, á propuesta del Director, 
irán á provincias ó al extranjero durante los meses de vaca
ciones, á fin de estudiar las mejoras ó adelantos que conven
ga introducir en la enseñanza y en los demás servicios de la 
Escuela.

Art. 16. Las obligaciones de los Profesores son:
1.a Dar las lecciones orales y dirigir los ejercicios y prác

ticas á su cargo, con arreglo á los programas aprobados, dan
do parte diario á Secretaría, en que se exprese el objeto de la 
lección y las faltas y censuras de los alumnos.

2.a Concurrir á la formación de Tribunales de examen.
3.a Concurrir á las Juntas y demás actos del servicio y 

auxiliar al Director en cuanto concierna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dicte para 
este fin.

4.a Escribir el libro de texto cuando no haya alguno ó al
gunos adaptados á los programas de la Escuela, ó redactar 
las lecciones sueltas que se juzguen necesarias para comple
tar aquéllos.

Art. 17. Las obligaciones de los Ingenieros agregados son:
1.a Asistir diariamente á la Escuela á las horas que el Di

rector señale.
2.a Cooperar con los Profesores á las prácticas de los alum

nos y á la conservación del orden durante las horas que éstos 
permanezcan en la Escuela.

3.a Desempeñar los cargos que se les confíen en los servi
cios de Laboratorio, Talleres, Museo, Biblioteca y Secretaría.

4.a Concurrir á la formación de los Tribunales dé examen.
5.a Desempeñar las comisiones que les confie el Director.
Art. 18. El Director, los Profesores y los Ingenieros agre

gados disfrutarán, además del sueldo correspondiente á su 
categoría, la gratificación anual que designe el Gobierno.

Art. 19. Ningún Profesor deberá dar más de seis lecciones 
orales á la semana, salvo los casos de no estsT completa la. 
plantilla de Profesores ó de exceder de 5®> el número de alum
nos de alguna asignatura. Cuando ocurriere «esta última cir
cunstancia, se dividirá la clase oral en dos secciones.

Los Profesores que den más de seis lecciones orales por 
semana, cobrarán vez y media el tipo de indemnización fija 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 20. Los Ingenieros designad©/, para ir á provincias 
ó al extranjero, con arreglo á lo dispu/jgto en el art. 15, dis
frutarán, además de su gratificación fija, la indemnización 
especial y extraordinaria que señale el Gobierno.

Art. 21. Las Lecciones, Memor ías y Tratados que escri
ban los Profesores podrán publicarse por el Gobierno, con 
cargo á la consignación de Ja Faénala, y una vez cubiertos 
los gastos con la venta de ejemplares, se entregará el resto 
de la edición al autor, á quien, se reserva igualmente el derc* 
cha de propiedad,
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CAPÍTOLO IV

Bel Secr@;<irio, TMbliotecarte y  encargado del Mmeo, 
Laboratorio y  Talleres*

A rt. 22. E l Director de»ignará uno de los Ingenieros 
afectos al servicio de la Escuesa para que desempeñe el car
go de Secretario. A. sus órdenes pondrá el personal su 
balterno que sea indispensable, según las necesidades del 
servicio.

Art. 28. Corresponde al Secretario:
1.° Redactar la correspondencia oficial y rubricar al m ar

gen las comunicacienes que b a ja  de firmar el Director,
2.° Pasar diariamente al Director un parte en que se re

suman las faltas cometidas por los alumnos, las lecciones 
explicadas y las censuras obtenidas.

3.° Hacer las inscripciones de matrícula que autorice el 
Director.

4.° Expedir las certificaciones de estudios que soliciten 
los interesados, é instruir los expedientes para la expedición 
de los Títulos profesionales.

5.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del Ar
chivo.

6.° Dar las órdenes oportunas al Conserje para todo cuan
to se relacione con el servicio de porteros y ordenanzas.

7.° Firm ar las cuentas de gastos generales y Secretaría.
8.° Todas las demás atribuciones que consigna este Regla

mento.
A rt . 24. En la Secretaría se llevarán los libros de censu

ra y faltas cometidas por los alumnos, les de entrada y sali
da de comunicaciones, los de actas y todos los demás que 
marca este Reglamento, ó que el Director juzgue necesarios.

Art. 25. El Director designará uno de los Ingenieros afee - 
tos al servicio de la Escuela para que desempeñe el cargo de 
Bibliotecario. A sus órdenes pondrá el personal subalterno 
que sea necesario.

La Biblioteca será pública y se regirá por un reglamento 
eapeciaL

Art. 26. Del Museo, Gabinete, Laboratorio y Talleres esta
rán encargados los Ingenieros que designe el Director, con 
el personal auxiliar necesario.

Rtglamentos especiales para cada una de estas dependen
cias regirán sus servicios.

CAPÍTULO V

Bel Habilitado, Conserje y  personal a u x ilia r  de la Escuela.

Art. 27. El cargo de Habilitado del material de la Escuela 
habrá de recaer en el Conserje, ó en uno de los Ayudantes, 
Sobrestantes ó Torreros agregados.

Art. 28. Corresponde al Habilitado:
1.° Cobrar los libramientos expedidos para el pago de los 

gastos de la Escuela, dando cuanta al Director,
2.° Satisfacer el importe de las cuentas parciales en virtud 

de orden del Director, recogiendo lo® justificantes.
3.° Conservar en depósito, y bajo su respomabilidad, las 

existencias ó sobrantes de las cantidades cobradas.
4.° Cumplir en lo que le conciernan las disposiciones es

peciales del reglamento p&ra el servicio público de ensayos 
de materiales.

Art. 29. Los Auxiliares, Escribientes, Delineantes y Gra
badores s*rán destinados por el Director de la Escuela á los 
diferentes servicios. Asistirán á las horas de oficina que se 
fijen por aquél, y cumplirán las órdenes é instrucciones que 
les den los Jefes de la dependencia á que estén afectos.

Los cargos de Delineante y Grabador se proveerán por 
oposición ante un Tribunal designado por la Junta de Profe
sores. Los Auxiliares y Escribientes se nombrarán libremen
te por la Dirección general.

Si para desempeñar estos cargos fueran nombrados por la 
Superioridad, á propuesta del Director, individuos del perso
nal do Ayudantes, Sobrestantes ó Torreros, disfrutarán, ade
más del sueldo correspondiente á su categoría, la gratifica
ción que fije el Gobierno.

Art. 30. Lo» Ayudantes, Sobrestantes y Torreros agrega
dos á la Escuela se nombrarán por el Gobierno, á propuesta 
de la Junta de Profesores. Disfrutarán, adet* ás del sueldo que 
por su categoría les corresponda, la gratificación que se les 
conceda.

El Director de la Escuela los destinará á las órdenes de los 
Profesores y de los Jefes del Museo, Gabinete, Laboratorio y 
Talleres para que les auxilien en sus trabajos.

Art. 3 i. El Conserje será un Sobrestante de Obras públi
cas ó un Torrero de faros nombrado por la Dirección general, 
k  propuesta del Director de la Escuela. Además, por su clase 
percibirá la gratificación que le señale el Gobierno.

Art. 33. El Conserje es el encargado responsable d é la  
custodia del establecimiento y de los objetos que encierra, y 
el Jefe inmediato de los porteros y ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en él 
establecimiento y permanecer tu  él las horas que designe el 
Director.

Art. 33. Al tomar posesión de su destino se formará por 
duplicado uu inventario general de todos los efectos y se 
hará cargo de ellos, conservará en su poder un ejemplar del 
inventario y se archivará el otro en la Secretaría. Los inven
tarios estarán firmados por el Secretario y el Conserje y au
torizados por el Director, y se revisarán anualmente.

Art. 34. Corresponde al Conserje:
1.° Cuidar del arreglo y aseo ae todas las dependencias 

del edificio, haciendo cumplir sus obligaciones á los porteros 
y ordenanzas y dando parte al Secretario de las faltas que 
cometan.

2.° H acerlas compras de objetos que deban adquirirse 
pava el servicio de la Escuela, previa orden del Secretario.

:ü.° Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por el Di
rector y los ingenieros que sean relativas al servicio del es
tablecimiento.

Anfe. 35. Los porteros y ordenanzas serán nombrados por 
la  Dirección general de Obras públicas.

En el cumplimiento de sus obligaciones se sujetarán á las 
reg las  y disposiciones de servicio interior que dicte el Secre
tario de la Escuela, y en todos los actos del servicio usarán 

e l &nifortS&e q ue se les señale.

TÍTULO II

ALUMNOS INTKBNOS Ú OFICIALKS

CAPÍTULO PRIMERO

Be admisión de los alumnos internos ú  oficiales.

Art. 36T.. Para se? admitido como alumno de primer año es 
nec*«arior

1.° No .tener más do veinticinco años de edad.
2.° Teñe? aprobadas todas las asignaturas de ingreso.
Art. 37. I\o a  candidatos que deseen ingresar en la Escue*

la como alumnos oficiales deberán solicitarlo del Director 
antes dej 20 de Septiembre, exhibiendo la cédula personal y 
acompañando á sus instancias partida de nacimiento en el 
Registro civil legalizada, cuando no esté expedida en Madrid, 
si ne existiese con anterioridad en la Escuela. Deberán ade
más hacer constar la aprobación de las asignaturas de irgre- 
80. En la instancia habrá de expresarse el domicilio del inte
resado. Para matricularse en los años sucesivos, después de 
haber ingresado en la Escuela, bastará solicitarlo del Di
rector.

Las instancias y los documentos que las acompañen se 
unirán y conservarán en el expediente personal del interesa
do, y no serán devueltas.

Art. 38. El Director decretará las instancias presentadas 
por los candidatos, en vista de les documentos que las acom
pañen.

La Secretaría, ateniéndose á lo dispuesto por el Director, 
hará las inscripciones de los alumnos en cuanto éstos hayan 
hecho efectivo el pago de los derechos que correspondan, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II
Obligaciones ote los alumnos internos ú  oficiales.

Art. 39. Las obligaciones de los alumnos son:
1.® Asistir á la Escuela y permanecer en ella las horas 

que se fijen para clases y ejercicios.
2.° Cumplir las disposiciones del Director é Ingenieros 

afectos á la Escuela, en cuanto atañen al régimen de la ense
ñanza y al orden y compostura en las clases.

El cumplimiento de estas medidas será obligatorio desde 
que se comuniquen personalmente al alumno ó se publiquen 
en el cuadro de órdenes.

3.° Poner en conocimiento de la Secretaría las señas de 
su domicilio y su mudanza, cuando ésta ocurriere.

4.° Adquirir y reponer á su costa los enseres necesarios 
para las clases de trabajos gráficos, los cuales deberán ser 
presentados siempre que el Director ó Ingenieros lo re
quieran.

5.° Reponer y reparar los daños que causen en el edificio 
y material de la Escuela.

Para hacer efectiva esta responsabilidad, les alumnos d e
positarán en la Habilitación de la misma la cantidad que 
anualmente se señale por el Director, verificándolo al tiempo 
de hacer la inscripción de matricule.

Art. 40' Los alumnos no se distraerán del objeto de cada 
clase, ni aun pura ocuparse en trabajos correspondientes á 
otra»; en las orales explicarán las lecciones, cuando el Profe
sor lo juzgue oportuno; en las de ejercicios ejecutarán los 
que se les ordene. Estarán asimismo obligados á redactar 
dentro y fuera de la Escuela las Memorias y trabajos que se 
les encomiende, y á cumplir las órdenes que p&ra las prácti
cas les dicten los Profesores ó los Ingenieros á cuyas órdenes 
las verifiquen.

Art. 41. La asistencia será diaria en los ocho meBes de 
duración de Jas lecciones orales y en los períodos de ejerci
cios y prácticas, exceptuando los domingos, días de fiesta ó 
luto nacional, los tres de Carnaval y Miércoles de Ceniza, los 
cuatro últimos d k s  de Semana Santa, los ocho últimos de 
Diciembre y los días v cumpleaños de SS. MM. los Reyes rei
nantes y S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Art. 42. El aprovechamiento y conducta académica de los 
alumnos se hará constar en un libro registro, que se llevará 
en Secretaría, consignando en su hoja de estudios las notas 
de clase, las faltas de puntualidad y asistencia, y las correc
ciones y castiges que hayan sufrido durante el curso.

 ̂ Art. 43. Para comprobar la asistencia diaria se pasará 
lieta antes de comenzar las leeceíones. Sólo sa tolerará la ta r
danza que no p*se de cinco minutos. El retraso que exceda de 
cinco y n j  llegue á treinta se considerará como falta de pun
tualidad. Se reputará como de asistencia la ausencia que 
pase de treinta minutos, y se contará cada una como tres de 
puntualidad.

En el cuadro de órdenes se publicarán diariamente rela
ciones autorizadas por el Secretario que expresan k s  L itas 
cometidas por los alumnos del día anterior.

Art. 44. Los Profesores calificarán las lecciones y traba
jos de los alumnos con notas que se consignarán en los par
tes de las clases, y que serán inscriptas en los libros de Se
cretaría.

Las calificaciones empleadas serán:
Muy bien, Bien, Regular, Mediano y Malo.
Se hará constar igualmente en el parte los alumnos que 

se excusen de decir la lección.
Art. 45. Será obligatoria para los alumnos la asistencia á 

las clases durante las lecciones, y no podrán ausentarse de 
la Escuela sino coa permiso de un Profesor.

Para comprobar la asistencia se pasará lista por los P ro 
fesores, siempre que lo juzguen oportuno. Ai alumeo que no 
contéstase á la lista ó se le probare haberse ausentado de la 
Escuela, se Je anotará la falta completa, sin p e rju ic io  del cas 
tigo á que por alia se hubiese hecho acreedor, según lo que 
dispone el art. 46.

Art. 46. Los alumnos estarán sujetos á correccióne» dis
ciplinarias cuando falten á las prescripciones de este Regla
mento y á la subordinación y compostura debidas.

Se reputarán como Lita* de «subordinación la desobedien
cia al Director, á los Profesores y á los demás Iogeniercs 
afectos al servicio de la Escuela, Jas respuestas ofensivas á 
losmiemcs, bi n lo sean por la esencia ó por el modo con 
qua se dieren, y todos los actos que por *u naturaleza tien
dan á re la jarla  disciplina. Entre estos últimos Re compren
derán las faltas colectivas de los alumnos á todas ó á algu
nas de k s  clases, y el ausentarse de la Escuela sin permiso 
de les Profesores.

Art. 47. Las faltas se corregirán según su  gravedad:
1.° Con reprensión privada ó pública.
2.° Con trabajos extraordinarios, que consistirán en la re* 

dacción de Memorias, ó en la ejecución de trabajos gráfico» ó 
analíticos en plazo determinado y á horas distintas de las 
señaladas para la» clases.

3.° Con la anotación de faltas de disciplina en las hojas 1 
de estudios. Estas faltas se computarán, para su» c f ¿ctos a c a 
démico?, como equivalentes á seis de puntualidad, que se su- i 
marán con las de la clase en que se cometan, aplicándose á j 
todos cuando tengan carácter general. |

4.° Con postergación de examenes para la segunda época , i 
ó sea para el mes de Septiembre. i

5.° Con postergación en la clasificación. j
6.° Con anotación de faltas de ord«D. Una de éstas impli- 

ca la postergación para Septiembre; dos, k  pérdida do curso, 
y  tres, la expulsión de la Escuela. La Junta de Profesores, te
niendo an cuenta la gravedad del caso, podrá imponer de 
una vez hasta Jas tres faltas.

7.° Con pérdida de curso.
8.° Con expulsión de la Escuela.
Art. 48. E Í primero, segundo y tercer castigo, se impon

drán por el D í/scb r, los Profesores ó Ingenieros agregados,

í para corregir las faltas que se conceptúan leves; d  cuarto, 
quinto, sexto y séptimo, por la Jun ta  de P ro feso r^  cuando 

: las faltas sean graves, considerando como tales la inaubordi**- 
| nación y la reincidencia en las leves.
| Corresponde al Gobierno imponer el castigo Isión,
| previa propuesta de la Junta de Profesores, por f * * ¡r &vísi- 

ma, calificándose así cualquiera que haga al a lu n ^ " n iigno 
| de pertenecer á la Escuela.

Calificada una falta de gravísima por la Jun ta , pe Irá  el 
i Director suspender al alumno ínterin recae la resolución del
* Gobierno.
| Art. 49. Los castigos impuestos por los Proís sor s¡s é In~
I genieros agregados s< lo podrá levantarlos el m ir;K  muelos 
I haya impuesto, ó el Director de la Escuela. Los qr* :r, ponga 
i la Junta de Profesores, sólo podrá perdonarlos elk  rU a a , y 
¡ serán ejecutivo», no admitiéndose ninguna re e k rr&n¿a so- 

bre ellos, como no esté fundada en infracción Regla
mento.

 ̂ Los castigos de la tercera á la octava clase, ambos inclu
sive, se publicarán en el cuadro da órdenes.

Art. 50. Las instancias que los alumno* elevan á la S u 
perioridad, las dirigirán por conducto del Director ¿s la E s
cuela, quien acompañará su informe, ó el de la Je?n k  P&q* 

i fesores, según los casos
j No se dará curso á ninguna exposición que no iirmS'
• da por el interesado, que venga en forma colectiva 6 que no 
, se dirija por conducto del Director do la Escuela.
i

CAPÍTULO III
| Bel régimen de la enseñanza para  los alumnos oficiales.

A rt 51. Las materias que comprende la e n s e ñ a n d e  la 
Escuela se distribuirán en cinco años.

En cada ano habrá diadamente dos lecciones y una 
destinada á ejercicios analíticos, gráficos y práctico*

Los Profesores de cada año formarán para el U* 1 .° del 
mes el plan de k s  clases que hayan de dedicare* i  -I?reicios 
analíticos, gráficos y prácticos, señalando los días y íWh» en 
que deban darse; y aprobada esta propuesta por «I Un;actor 
se pondrá en el cuadro de órdenes para conocimiento da los 
alumno».

Art. 52. Los curros de la Escuela principiarán ec? l.° de 
Octubre y terminaren el 30 de Septiembre aigufcnta.

Las lecciones orales durarán de 1 .° de Octubre; & 31 de 
l M aJ ° -

Los ejercicios analíticos, gráficos y prácticos y vi?-* a gitas 
á obres y talleres se distribuirán en todo el año n; U forma 
que disponga el Director, á propuesta de los Pof >.=8, y
sólo podrá alterarse k  distribución durante el añ ; m ico ,
cuando ocurran altas ó b»jas en el personal.

Art. 53. Las clases orales tendrán lugar por k  rarrUjaa, y 
las de trabajos gráficas y ejercicios prásticog la
tarde.

( Todos los años se fijará el día 1.° de Ssptiembr ., > _ > jadro 
de la distribución de Jais ciases orales en ei curso Mote, y
permanecerá expuesto al público hasta el día 15, p* oír k s
reclamaciones que acerca de dicha distribución ,>r* r.*u los
alumnos.

Pasado aquel plazo, se recogeré, para introdnc -• modi
ficaciones que se juzguez convenientes, y voW * fijarse 
definitivamente el 20 de dicho mee, no admitiéndo bre él
después reclamación de ninguna especie.

Para las clases de trabajo» gráficos y de ij^rcU * -prácti
cos se fijará meneualnietiit© la distribución.

Art. 54. La daración de k s  clases orales serr y noray 
media por lo menos, y la de ejercicios gráficos * > r cticos 
podrá variar de dos á cuatro horas durante  ̂1 11 ■r do de 
aquéllas, según k s  estaciones y los trabajos que ] / únanos
hayan de realizar.

El Profesor de la asignatura señalará la nato - vi y du
ración de k» práctica» de lrs aJumnc» al finalm-r U* clases 
orales, «sí como los días y horas en que las hub ^  ; de ve
rificar.

Art. 55. Para cursar al primer año b*gt* h&bíir piído
las prescripción*» de Jos artículos 36, 37 y 38.

Para cursar el aegundo, t«rcero, cuarto y q u i - t ■ *ño, es 
suficiente haber ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita haber sido npr* h* o **n to
das k s  asignatura» que comprende, y habwr hech*» - prác
ticas correspondientes de un modo satisfactorio a 3. o de la 
Junta de Profesores.

Art. 56. Lo» exámenes serán públicos y ee venfi;-*rán en 
los mee*» de Junio y Septiembre.

Art. 57. Para que un alumno pueda cxsamit)? f* una 
asignatura en la primera época de exámen b se j ce n «:

1.° Que no haya sufrido el castigo de pc8terg?*noí: ara la 
segunda época ó de pérdida de cureo.

2 .° Que el número de falt&s que haya come ti ó < urente 
ei curso, ya en k s  lecciones orales, bien en k»  predicas, ó 
en ambas á k  vez, no exceda de Ja octava parte de ja suma 
d« lecciones órale» y practicas d&dfts en la propia gsignatu
ra, incluyendo en aquel número, no »óio k s  falL» complete», 
sino Jas de puntualidad y de disciplina, reduc;d»s a faltas de 
asistencia en la relación que marca el *rt. 43.

3.° Qae los tjercios analíticos, gráficos y práct eos que el 
alumno huhkre ejecutado durante el cureo sean considera
dos suficiente» por los Profesores del año constituido» «n Tri
bunal.

Los alumnos que reuEan Jos requisitos expresartes en el 
párrafo anterior y qu© no »e presenten ó no fuesen aprobados 
en la primera época, tendrán derecho á sufrir examen en la 
segunda.

Art. 58. Para poderse examinar de una a* ign* tura en la 
segunda época, se necesita:

1.° Que el alumno l o  luya sufrido el castigo de pérdida 
de curso.

2.° Que el número de faltas que haya cometido no exceda 
de la quinta parte de lecciones de dicha «signatura, haciendo 
el cómputo de falta» y lecciones en )a misma forma marcada 
en *1 artículo anterior.

3.° Completar los ejercí fitg analíticos, gráfiers y prácti
cos, si los presentado» «a la primera época bubkr*n *ido de
clarado» insuficientes.

Art. 59. Los alumno» qu© no se examinaren de alguna ó 
alguna» asignaturas, ó no sean aprobados en les exámenes 
de la segunda época, perderán curso, y deberán repetir su es
tudio en el siguiente, en igual forma que si lo hiciesen por 
primera vez.

Art. 60. El-exceso de fa ta» sobre Jos limita» »*ñahdcs en 
los artículos 57 y 58 para k  pcstergsción ó pérd id a  de dere
cho á examen de una ó varias aüjgü&turss, fcóio podrá dis
pensarse por acuerdo de la Junta  de Profesores, en circuns
tancias excepcionales. En tal caso, la Junta especificara *i se 
concede derecho al alumno á ser examinado en las des épo
ca», ó solamente en Ja segunda.

Art. 61. Guando un alumno deba repetir una ó do* asig
natura* del año que cursa, podrá estudiar do* en el primer 
caso y una en el segundo del año siguiente, siempre que haya
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compatibilidad en las horas señaladas para cada una», y  en al i orden de prelación establecido para bu estudio, i  condición da | no i xa minara e da esta» últimas sin aar aprobado em la» que repite. El orden de pralacién en las asignaturas aerá al con- signado en al art. 76.Art 62. Cuando un alumno pierda an dos cursos una ! misma asignatura, ja por haber pasado del número de faltas > que #e toleran, bien por no haberse presentado i  los exime- ¡. dos, é por haber sido desaprobado, no podrá continuar su ca- i rrera como alumno interno ú oficial.Art 63. Cuando por enfermedad ó causa legítima no pie* da un alumno continuar el curso empezado, podrá pedir suspensión de estudios antis del 1.° de Majo. La Junta de Pro- i 

f u  ores examinará los fundamentos de la petición, j  si en ¡ vista de ellos creyese justo concederla, no se considerará ¡ como perdido el año para los efectos de lo prevenido en el ar- ¡ líenlo anterior.La suspensión de estudios no podrá ser parcial, sino debe- j iá referirse á todas las asignaturas de un mismo curso.Art 64, Cada examen comprenderá una sola asignatura, ¡ con los ejercidos analíticos, gráficos y prácticos correBpon- \ dientes á la misma. IEl examen de los ejercicios analíticos, prácticos y gráficos | realizados durante el curso habrá de preceder al oral, al cual ¡ no podrá presentarse el alumno si aquéllos no hubiesen sido declarados suficientes por el Tribunal correspondiente.Art. 65. Antes de cada época de exámenes se formarán por la Secretaría relaciones de ios alumnos que tengan derecho á ser examinados y de los días en que deban comenzar los ejercicios. jLa Secretaría, previo el pago de los derechos académicos, ' expedirá á los alumnos incluidos en relación las papeletas de , examen, que deberán presentarse ante el Tribunal, sin cuyo i requisito no serán admitidos. IArt. 66. Les alumnos se presentarán á los exámenes en i los días señalados para cada asignatura, y si alguno dejase i de hacerlo, perderá el derecho á verificarlo en aquella época, j Sólo por motivos especiales podrá dispensarse la falta y con- ¡ cederse el aplazamiento solicitado. La concesión de esta gra- ! cía corresponderá al Tribunal, si el alumno pretendiese exa- j minarse antes de que aquél deje de funcionar; en caso contra- i rio, resolverá el Director, después de oir á los individuos del Tribunal. ¡Art 67. Los exámenes se verificarán ante Tribunales for- ¡ mados por tres Ingenieros afectos al servicio de la Escuela, < tíeb *nc¡o ser uno de ellos el Profesor de la asignatura corres- i pendiente. Presidirá el Ingeniero que sea de mayor categoría \ en 1 Cuerpo, y el más moderno hará las funciones de Sacre- j taro. jEl Director de la Escuela podrá formar parte de cualquie- i ra Tribunal. iArt. 68. Los ejercicios de examen en las clases orales con*istirán en preguntas de los examinadores, y versarán s sobre Ja exposición de cualquiera parte de la asignatura y j sobre los trabajos relativos á ella que hayan ejecutado los i alumnos. jLos de las clases de proyectos consistirán en la revisión j de los ejecutados y en las explicaciones, ó reproducción de | los que exija el Tribunal. iArt. 69. Terminados los ejercicios de cada día, el Tribunal j calificará á cada alumno con la nota de Aprobado ó Suspenso ¡ en los exámenes de Junio, y con la de Aprobado ó Desaproba- | do en los de Septiembre, teniendo presente para ello el resul- \ fado de los ejercicios, así orales como prácticos, las notas ob- j tenidas durante el curso, y su comportamiento en la Escuela, i El resultado se publicará en el cuadro de órdenes para co- I nocimiento de los interesados. ¡Además el Tribunal asignará á cada alumno un número, i que será de cero para los suspensos 6 desaprobados, para los que no se presenten á examen, y los que se retiren sin ter- j minar el ejercicio empezado; y podrá variar de uno á cinco ; para los demás. !Del resultado de todos los exámenes se extenderá acta firmada por todos los individuos del Tribunal, que será archivada en la Secretaría. jArt. 70. Terminados los exámenes de Septiembre, se procederá á la calificación y clasificación de los alumnos de cada ano por la Junta de Profesores, á la que servirán de base: j1° Las actas de exámenes de cada asignatura.2.° Los informes y calificaciones de los ejercicios analíti- , eos, gráficos y prácticos ejacotados en los meses de Julio y ¡ ..Agosto. j
3.° La conducta académica de los alumnos. En estaB clasi* j fieaeiones se comprenderán, no solo los alumnos que hayan i sido aprobados en los exámenes á que aquéllos se refieran, i sino también los aprobados en cursos anteriores, pero que , no hubiesen llenado hasta entonces los requisitos indispon- : sables para, ganar alo.Art. 71. La Junta empezará por votar qué alumno debe ocupar el número primero, quedando elegido el que obtenga mayoría absoluta. Si ninguno la obtuviese, se procederá á . segunda votación entre los dos alumnos que hubiesen reuni- \ do mayor número de voto»; cuando en CBta nueva votación , resultase empate, decidirá el Presidente. Lo mismo se hará . sucesivamente para determinar los números que han de ocu- par los demás alumnos.

T e r m i n a d a  la clasificación,procederá la Junta á hacerla 'calificación, aplicando á cada alumno la nota á que se hubiese tieeho acreedor. Las notas serán de Sobresaliente, Muy bueno y  Bueno, no expresando si la aplicada á cada uno la ha obtenido' por unanimidad ó mayoría de votos. No se aplicará á ningún alumno una nota superior á la del que le anteceda en , la clasificación acordada. IArt. 72. Terminados los «aludios en la Escuela, los aluna- . nos pasarán á verificar las prácticas reglamentarías á las ór- i danés de los Ingenieros Jefes de provincia, con arreglo á lo que prescribe la Real orden de 11 de Octubre de 1893 ó á lo que en lo sucesivo se disponga; y concluidas aquéllas, la Junta de Profesores procederá á hacer la clasificación y calificación de fin de carrera en igual forma que la proscripta en el artículo anterior para cada cuno.Para cada año habrá una sola clasificación de fin de carrera, que comprenderá á todos los que dentro de él hubiesen terminado sus estudios en la Escuela. *Art. 73. Las clasificaciones y calificaciones de todos los años y de fia de carrera se publicarán en el cuadro de órdenes. De su resultado se formará por el Secretario una relación autorizada por el Director, que se archivará en la Sacre- j taría, remitiéndose copia á la Dirección general.Los alumnos que lo solicitaren podrán obtener una certi- i fiaaeíón que exprese el número y nota con que figuren en las ciasific*clones y calificaciones anteriores. |Art. 74. A los alamnos que lo solicitaren se les expedirá por quien corresponda, y con arreglo á las disposiciones vigentes, el título profesional de Ingeniero de Caminos, Ca- j nales y Puertos, cuando hayan terminado sus estudios y veri- j ficado las prácticas reglamentarias expresadas en el ar- » tí culo 72, t

TÍTULO III 
C A P Í T U L O  Ú N I C O  

Enseñanza libre.
Art. 75. Los candidatos que deseen examinarse de alguna asignatura de la Escuela que hayan estudiado libremente, necesitarán solicitarlo del Director, acompañando á la inatan- taneia la cédala personal y certificaciones de tener aprobadas todas las materisg de ingreso y todas las asignaturas que hayan de preceder á aquella de que pretendan: examinarse, según lo dispuesto en el art. 76 de este Reglamento.
A rt. 76. Los alumnos libres podrán examinarse de las d i

ferentes materias en el orden que deseen, eon la s restriccio
n es siguientes:1.a La aprobación de todas las materias de ingreso en el orden establecido, ó que se establezca en lo sucesivo, precederá al de las asignaturas que se cursan dentro de la Escuela.2.a De éstas, la Física habrá de aprobarse antes de la Qaímica, y la Mecánica general y la Estereotomía indistintamente con ellas.3 a Para la Topografía y Geodesia bastará haber aprobado la Física, el Cálculo de probabilidades y el Dibujo topográfico; para la Mineralogía y Geología y Materiales de construcción, se necesitará la Qaímica, y  para la Hidráulica general y los Mecanismos y Motores, son necesarias la Qaímica y la Mecánica general.4.a Al examen de la Mecánica aplicada y de la Construcción precederá la aprobación de la Mecánica general, Este- reotoxnía, Mineralogía y Geología y Materiales de construcción; y para la de los Ríos y Canales se necesitará la Hidráulica general, Materiales de construcción y la Topografía y Geodesia; el curso de Máquinas y Aparatos exigirá la aprobación en el de Mecanismos y Motores.5.a Para el examen de Cimientos, Puentes y Túneles se requiere la aprobación en Máquinas y Motores, Construcción genera], Mecánica aplicada y Topografía y Geodesia; para el Abastecimiento de aguas, Caminos ordinarios y Arquitectura, se necesita las mismas anteriores, y además Cimientos, Paentes y Túneles y los Proyectos de detalle, y para éstos son indispensables la Construcción general y la Mecánica aplicada.6 a PaTa examinarse de Ferrocarriles, Puertos, Señales marítimas y proyectos de conjunto, se necesita la aprobación de la Arquitectura, y para la Economía política y Legislación de las obras públicas, todas las anteriores.Art. 77. Los alumnos que sigan la enseñanza libre podrán asistir á las lecciones orales y á las clases de ejercicios analíticos, gráficos y prácticos y de proyectos, previo permiso del Director de la Escuela, que podrá concederlo cuando no sea excesivo el número de alumnos oficiales y lo permita el local. El Director podrá retirar el permiso concedido para asistir á las clases á cualquiera alumno de los mencionados que alterase el orden. Al conceder ó retirar dicho permiso se publicará el acuerdo del Director en el cuadro de órdenes.Art. 78. Los Tribunales de examen para la enseñanza libre se constituirán en la misma forma que para los alumnos oficiales marca el art. 67.Art. 79. El examen en todas las asignaturas consistirá, además del ejercicio oral, en la revisión de los trabajos y proyectos presentados por el candidato, y en la ejecución, dentro del establecimiento, en un plazo señalado, de los ejercicios, proyectos, preparaciones y prácticas que ordene el Tribunal, para cuyo trabajo podrá consultar el candidato las obras que necesite.Art. 80. £1 resultado del examen de cada asignatura y de los ejercicios y proyectos correspondientes se calificará por el Tribunal con las notas de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno 6 

Desaprobado, siendo la de Bueno la mínima indispensable para ganar cualquiera asignatura.Art. 81. Los alumnos libres no tendrán que sujetarse á estudiar las asignaturas en determinado número de años: podrán presentarse á sufrir examen en las épocas señaladas en el art. 56 de las materias que hayan estudiado, y tendrán derecho á repetir cuantas veces quieran los exámenes de una asignatura en que hubiesen sido desaprobados anteriormente.Art. 82. A los interesados que lo soliciten se les expedirá certificación del resultado de los exámenes de las asignaturas que hubiesen aprobado.A los que hubiesen sido aprobados en todas las materias que constituyen la enseñanza de la Escuela, se les expedirá por quien corresponda, y con arreglo á las prescripciones v igentes, el título profesional de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, previa jastlficación de haber hecho durante un año las prácticas que dichas prescripciones exijan para los alumnos oficiales. En el título profesional se hará constar que el interesado terminó la carrera bajo el régimen de enseñanza libre.Art. 83. Las clases serán públicas. Los oyentes se sujetarán á laB prescripciones que el Director señale para el buen régimen y policía de la Escuela.
DISPOSICIONES GENERALES

1.a Las dudas relativas á la enseñanza que ocurran en la aplicación de este Reglamento se resolverán por la Junta de Profesores. Las resoluciones de carácter general que sobre ellas recaigan se considerarán como formando parte del Reglamento.2 a Toda resolución contraria á alguno de los artículos del presente Reglamento será acordada por Real decreto.3 .a Los alumnos que hubiesen suspendido los estudios y pretendieran continuarlos, habrán de sujetarse al plan de enseñanza que entonces rija en la Escuela, y á cuanto ss establece en el presente Reglamento, ó en el que rigiera entonces.4.a Quedan derogadas todas las disposiciones sobre la materia dictadas con anterioridad á la publicación de este Reglamento.Madrid 15 de Septiembre de 1895.== Aprobado por S. M .=
A lberto B osch .

REGLAMENTO
PARA LA ENSEÑANZA 

DB LAS MATERIAS QUR SON PECULIARES DE LA PROFESIÓN
DEL

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
CAPÍTULO PRIMERO

Objeto de la Escuela y  materias que comprende su enseñanza.
Artículo 1.° Constituyen el objeto de asta Escuela especial:1.° La enseñanza completa de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y%Pttcrtos.

2.° Los reeonocimientoi y ensayos de materiales de construcción que ordene la Superioridad ó soliciten los particulares.Art. 2.° Formarán la enseñanza de la Escuela:1.° Lecciones orales.2.° Ejercicios analíticos, gráficos y prácticos.3.° Visitas á obras y talleres.Art. 3.° Las materias que constituyen la enseñanza de la Escuela son las siguientes:
1.° Elementos de Cálculo de probabilidades.—Mecánica general.2.° Física.3.° Química.4.° Mineralogía y Geología aplicadas á las construcciones.5.o Materialss de construcción.6.° Motores y Mecanismos.7.° Máquinas y Aparatos.8.° Mecánica aplicada á las construcciones.9.° Estereotomía.10. Construcción general.11. Togografía y elementos de Geodesia.12. Hidráulica general.13. Cimientos, puentes y túneles.14. Ríos y canales de riego y de navegación.15. Abastecimiento de aguas y saneamiento de las poblaciones.16. Caminos ordinarios.17. Ferrocarriles.18. Puertos.19. Señales marítimas.20. Arquitectura, teoría, historia y composición de edificios.21. Economía política y Legislación de las obras públicas.22. Dibujo topográfico.23. Proyectos de elementos de obras.24. Proyectos de conjuntos de obras.Art. 4.° Las materias enumeradas en el artículo anterior se estudiarán en cinco años: su distribución entre los diversos cursos y su extensión, así como los ejercicios analíticos, gráficos y prácticos, correspondientes á las mismas, se fijarán en programas redactados por la Junta de Profesores, y que, previa aprobación del Gobierno, se imprimirán para conocimiento del público.Estos programas serán revisados en períodos que no excedan de cinco años.Art. 5.° Los alumnos se denominarán infernos ú oficiadles, y externos ó libre®.Son alumnos inferhos ú oficiales los que reciben enseñanza en la Escuela, ajustándose á todas las prescripciones que* para ellos establece el reglamento del régimen interior de la misma.Son alumnos externos ó libres los que estudien donde mejor convenga á sus intereses, y aprueben las asignaturas» que constituyen la profesión del Ingeniero ante un Tribunal compuesto de Profesores de la Escuela.No regirán para los alumnos libres las prescripciones de los artículos 10 y 12 de este Reglamento, en lo que se refiere al plazo señalado para probar las materias de ingreso y á los límites de edad para presentarse á examen.Art. @.° A la terminación de los estudios se expedirán á favor de los alumnos que lo soliciten títulos profesionales de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en los cuales se hará constar el T ég im en  de enseñanza seguido por el alumno.Para el desempeño de cargos profesionales al servicio del Estado, las provincias, los Ayuntamientos y Corporaciones que administren fondos públicos, será preciso poseer el título que corresponde á los alumnos internos.Los títulos obtenidos libremente habilitarán tan sólo para el servicio particular.Art. 7.° Los reconocimientos y ensayos de materiales de construcción que ordene la Superioridad ó soliciten los particulares, se verificarán por el personal afecto á este servicio.

CAPÍTULO II
Personal y¡ material de la Escuela.

Art. 8.° El personal de la Escuela lo formarán:Un Director Jefe de la misma.Catorce Profesores.Tres Ingenieros agregados.Dos Oficiales auxiliares.Dos Escribientes primeros.Tres ídem segundos.Un Delineante.Un Grabador fotógrafo.Un Conserje.
D ob Porteros.Seis Ordenanzas.Un Artífice ú operario para la conservación de los modelo# del Museo.Podrá agregarse al servicio de la Escuela el número d& Ayudantes, Sobrestantes ó Torreros que sean necesarios para, el Museo, las prácticas, ensayos y trabajos extraordinarios. Art. 9.° Constituirá el material de la Escuela.1.° El edificio, jardines y dependencias.2.° El mueblaje, enseres y utensilios.3.° La Biblioteca.4.° El Museo, colecciones de dibujo, de mineralogía, paleontología y materiales de construcción, instrumentos,, aparatos y máquinas modelos.5.° El Laboratorio para ensayos químicos de material®* j,6.° Los Talleres para ensayo de la resistencia de l< jB mismos.7.° Los Talleres para prácticas de las diferentes arten de construcción.8.° El Archivo.

CAPÍTULO III
Del ingreso en la  Escuela.

Art. 10. Para presentarse á examen en las convocatorias de ingreso en la Escuela, necesitará el candidato:1.° Haber cumplido la edad de diez y seis anos j / no pasar de veintiuno en la primera convocatoria á que acuda, á cuvo fin acompañará con su instancia la partida de 'nacimiento legalizada.2.° Poseer el título de Bachiller en Artes.Art. 11. Las materias que deben aprobarse ps.ra el ingreso en la Escuela, son las siguientes:1.° Aritmética.2.° Algebra elemental y superior.3.° Geometría.4.° Trigonometría rectilínea y esférica.5.° Geometría analítica.6.° Geometría descriptiva y sus aplicaciones & les sombras y perspectiva*
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7.° Cálculo infinitesimal.
8.° Dibujo lineal.
9.° Dibujo de figura.
10. Dibujo de adorno y layado.
11. Traducción del idioma francés.
12. Idem del idioma inglés.
Art. 12. Los exámenes de las materias que constituyen el 1 

ingreso en la Escuela deberán verificarse en un plazo que no 
exceda de cuatro años, pudiendo prorrogarse uno más por la 
Superioridad en caso de enfermedad justificada.

Cuando los candidatos no prueben todas las asignaturas 
de ingreso en el plazo señalado, perderán el derecho á ir gra
sar en la Escuela como alumnos internos, pudiendo, sin em
bargo, continuar sus estudios como alumnos libres.

Art. 13. El conocimiento de las asignaturas expresadas 
se exigirá con la extensión y en el orden que fijen los progra
mas aprobados y en la forma que se expecifíque en la convo
catoria.

Art. 14= El examen de las materias designadas con los 
números 1 al 7 inclusive se dividirá en dos ejercicios, uno 
práctico y otro oral, que habrán de efectuarse en el orden in
dicado. Los candidatos cuyos trabajos prácticos no faeren 
considerados aceptables, no podrán verificar el ejercicio oral.

Art. 15. El ejercicio práctico consistirá en la resolución 
numérica, algebraica ó gráfica de los problemas y cálculos 
que versen sobre las materias relativas al examen.

Ei ejercicio oral tendrá por objeto la explicación de las 
teorías y aplicaciones que se expresen en los programas res
pectivos, la demostración de los teoremas y la resolución de 
problemas y cuestiones particulares que sobre aquéllos pro
pongan los examinadores.

Art. 16. Los exámenes de los diferentes dibujos de in
greso se practicarán de la manera siguiente:

Para aprobar el Dibujo lineal, el candidato deberá delinear 
correctamente ante el Tribunal nombrado al efecto un orden 
de Arquitectura y una máquina copiada de los dibujos que se 
designen.

Además copiará á pulso, en la escala que se le designe, un 
dibujo, que consistirá, como el anterior, en una máquina ó en 
un trozo de orden arquitectónico.

Para el de Figura, dibujará con lápiz ó carbón una cabeza 
ó un extremo del cuerpo humano, modelados en yeso.

Para el Dibujo de adorno y lavado, se exigirá lavar con 
tinta china acuarelas con color, representando las luces y 
sombras; una máquina y sus órganos, un edificio y sus ele
mentos, y un adorno copiado del yeso.

Art. 17. El examen de idiomas consistirá en la lectura y 
traducción correctas de un trozo señalado por el Tribunal, y 
en el anáiisi» gramatical del mismo.

Art. 18. Los exámenes de ingreso se verificarán en la Es
cuela en la época que el Gobierno señale. La convocatoria 
aprobada por el mismo se publicará en la G a c e t a  con la de
bida anticipación. En ella se expresarán las condiciones de 
los ejercicios y la forma y manera de practicarlos.

Art. 19. El Director señalará los días en que deban verifi
carse los exámenes de cada asignatura, publicándose la reso
lución en el cuadro de órdenes de la Escuela, así como las al
teraciones que hubiere necesidad de introducir.

Art. 20. Los exámenes orales serán públicos y se verifi
carán ante Tribunales compuestos de tres Ingenieros afectos 
al servicio de la Escuela y nombrados por el Director de la 
misma.

Los ejercicios y trabajos prácticos, así como los dibujos 
ejecutados por los candidatos, estarán á disposición de quien 
desee consultarlos.

Art. 21. El candidato que no se presente á sufrir el exa
men de una materia en el día que se le hubiere señalado, no 
podrá verificarlo hasta la siguiente convocatoria, á menos 
que el Tribunal, por razones atendibles, le dispense la falta 
de asistencia.

En cada examen, el Tribunal, por mayoría de votos, cali
ficará á los candidatos con la nota de Aprobado 6 Desaproba
do, extendiendo acta firmada por todos ios examinadores, de 
la que se publicará copia en el cuadro de órdenes de la Es
cuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a A los candidatos que á la publicación del presente Re
glamento tuvieren aprobada alguna délas materias de ingreso 
comprendidas en los números 1 al 7 inclusive del art. 11, no 
se les exigirá el título de Bachiller para presentarse á exa
men; pero deberán acreditar haber aprobado las materias si
guientes: Gramática castellana, Geografía, Historia univer
sal, Historia de España y Elementos de Historia natural.

2.a Tampoco les serán aplicables las prescripciones de los 
artículos 10 y 12, relativas á los límites de edad para la ad
misión á los exámenes de ingreso y para la continuación de 
sus estudios dentro de la Escuela.

3.a El plazo de cuatro años á que se refiere el art. 12, 
principiará á contarse para todos los candidatos desde la pu
blicación del presente decreto.

4 a La supresión de los cursos del antiguo régimen para 
pasar al nuevo sistema de enseñanza se practicará en la si
guiente forma:

1.° En el curso de 1895 á 1896, que principia en 1.° de Oc
tubre del presente año, quedará suprimido el primer año an
tiguo, que debió serlo en 1.° de Octubre de 1894.

2.° El segundo año antiguo se suprimirá en el curso de 
1896 á 1897.

3.° Y por último, el tercero antiguo desaparecerá en 1.° de [ 
Octubre de 1897, quedando para dicha fecha subsistente úni- ; 
camente el plan que actualmente rige.

Los alumnos procedentes de los años suprimidos ingresa
rán en el que corresponda, según las asignaturas que tuvie
ren pendientes de aprobación.

Madrid 15 de Septiembre de 1895.=Aprobado por S. M.= ; 
A l b e r t o  B o s c h .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista una instancia presentada en este 
Ministerio por varios Maestros primeros de las Es- > 
cuelas públicas de esta Corte, individuos de la Junta 
directiva de la Asociación del Magisterio, solicitan
do que se declare que los sueldos legales asignados 
á las Escuelas de Madrid, son de 2.750 pesetas para las i 
elementales y de párvulos y de 3.000 para las superio
res, como determinan las Reales órdenes de 2 de Marzo 
y 1.° de Junio de 1866, y el art. 108 del reglamento 
aprobado por Real orden de 30 de Junio de 1885: 

Considerando que es de absoluta necesidad resolver 
las reclamaciones que acerca de los sueldos legales de 
los Maestros de Madrid se han hecho á este Ministerio, 
y las dudas que se ofrecen á la Junta Central de Dere
chos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, 
cuando al hacer las clasificaciones de los Maestros 
jubilados se encuentra con títulos administrativos de 
diversa índole, que no le permiten tener un criterio fijo 
en punto á dichas clasificaciones, y que establecen una 
diferencia irregular entre Maestros de una misma loca
lidad: j

Considerando que esta variedad de títulos adminis- i 
trativos no puede ser fundamento legal para tal diferen- | 
cia, sin atribuirse á errores en la redacción de aquéllos, ! 
puesto que desde el año de 1866, de conformidad con el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, se expidieron j 
á los Maestros de Madrid nuevos títulos administrati- ¡ 
vos, aumentando su haber hasta 2.750 pesetas para las ! 
Escuelas elementales y de párvulos, y 3.000 para las su- j 
periores, cuyo aumento fué aprobado por este Ministe- i 
rio, sin desvirtuar lo preceptuado en el art. 191 de la ¡ 
ley de Instrucción pública de 1857, que hoy rige: j

Considerando que si bien en algunas ocasiones se •• 
han hecho anuncios de provisión de Escuelas en Ma- \ 
drid, asignándolas el sueldo de 2.250 pesetas y 500 en \ 
compensación de retribuciones para las elementales y i 
de párvulos, y el de 2.500 más otras 500 por igual con- ¡j 
cepto para las superiores, tales anuncios no pueden en- ; 
tenderse como declaración de que semejantes sueldos ■. 
sean los legales y definitivos, porque este Ministerio 
no dictó disposición alguna para que se cambiasen los í 
anuncios de provisión de Escuelas que venían verifi- | 
cándose con respecto á 2.750 y 3.000 pesetas, según I 
queda dicho, creando por tanto en favor de los que ad- ¡ 
quieran las citadas Escuelas derechos que habían lúe- f  
go de influir en sus haberes pasivos: |

Considerando que la Junta de Clases pasivas del j 
Magisterio de primera enseñanza ha hecho las clasifi- ¡ 
caciones de los jubilados y otorgado pensiones, en cum- ; 
plimiento de la ley por que se rige, ateniéndose á los ] 
sueldos de 2.750 pesetas y 3.000 respectivamente, según ; 
se le ordenó pór este Ministerio con anterioridad á la " 
Real orden de 24 de Enero de 1892, la cual, al asignar \ 
las de 2.250 pesetas y 2.500, introdujo una verdadera 1 
confusión, por cambiar la base en que se fundaban las | 
referidas clasificaciones y perjudicaba el fondo délos de- i 
rechos pasivos del Magisterio por las devoluciones que, \ 
de realizarse lo dispuesto en dicha Real orden, tendría 5 
que hacer la Junta Central á aquellos Maestros que, | 
descontando lo preceptuado en la ley de 16 de Julio j 
de 1887, hubieran sufrido tales descuentos á razón de j 
los sueldos cuya fijación solicitan los firmantes de la f 
instancia antes referida, y no á los de 2.250 y 2.500, | 
según el grado de las Escuelas: I

Considerando que igual perjuicio resultaría para el 
Montepío municipal de Madrid si no se declarase, de 
una vez y para siempre, que los sueldos legales de los 
Maestros de esta Corte son los de 2.750 pesetas y 3.000 
respectivamente:

Considerando que el Ayuntamiento de Madrid de
clara terminantemente en la certificación que á la ins
tancia de los solicitantes se acompaña, que reconoce á 
los Maestros de esta Corte los sueldos de 2.750 pesetas 
y 3.000 para los haberes pasivos de éstos, puesto que 
á razón de ellos, y sirviendo de reguladores, realiza 
actualmente las clasificaciones y descuentos el Monte
pío municipal, con lo cual se ve claramente que man
tiene el criterio establecido desde 1865:

Considerando que este Ministerio resolvió por Real 
orden de 6 de Julio de 1888, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública al evacuar 
la primera consulta hecha acerca de los sueldos de los 
Maestros de Madrid por la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera enseñanza, que el 
sueldo legal de las Escuelas de esta Corte es el que figu
re en los títulos administrativos y con el cual se hubie
ra provisto la Escuela:

Considerando que este Ministerio dispuso por Real 
orden de 2 de Abril de 1891, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo de Instrucción pública en la consulta 
que la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza hizo con motivo del expediente 
de pensión de Doña Blasa Hernández,—motivada dicha 
consulta por razón de que el título administrativo del 
causante consignaba el sueldo de 2.500 pesetas, más 500 
por retribuciones,—que el sueldo legal de los Maestros 
superiores de Madrid era el de 3.000 pesetas, y que así 
se le reconociera á dicho causante para la clasificación: 

Considerando que establecer hoy lo contrario cons
tituiría un edioso privilegio en favor de este caso con
creto, y otro muy diferente criterio para los demá*, con 
grave daño y detrimento de los Maestros que al fondo de 
los Derechos pasivos contribuyeron, y perturbación 
constante en cuanto á la regla de conducta á que ha de 
sujetarse la Junta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza, que hoy se encuentra 
con diferentes sistemas en lo tocante á las clasificacio
nes que lleva á cabo:

Considerando, por último, que la declaración defini
tiva que solicitan los Maestros de Madrid, firmantes de 
la instancia, en nada modifica la cuantía de los sueldos 
de que se trata, y se encamina principalmente á la fija
ción de éstos en cuanto á las clasificaciones que ha de 
hacer en lo sucesivo la Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de primera enseñanza al otorgar 
haberes pasivos á dichos Maestros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido declarar:

Primero. Que el sueldo legal de los Maestros de Ma
drid es el de 3.000 pesetas anuales para los que desem
peñan Escuelas superiores, y el de 2.750 pesetas para 
los que sirven Escuelas elementales y de párvulos, en
tendiéndose que esta declaración no les dará derecho 
en lo sucesivo para reclamar aumento alguno por com
pensación de retribuciones.

Segundo. Que los Maestros que no tengan sus títu
los administrativos ajustados á los sueldos que en el 
artículo anterior se señalan, acudirán á este Ministerio, 
en el término de treinta días, en solicitud de que se les 
expida otros nuevos confirmatorios de los que en la ac
tualidad poseen.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda Publica
Relación de las inscripciones expedidas i  favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortieadoras y  i  la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Capital Número c#g *»1
déla”  PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones ^«pelones. PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones. pesetas. Pesetas.
-   ; —  -  - -  - - -        ;  -    1     "   1111   '   ""  ..

T ercera época.—Subasta núm. 176. 39.477 Albacete....................  Muñera................................................................. 536 86
OA mn  ̂ n • 18 Alicante...................  Alf.íara .................................................  853 52
80p o r  100 de Propios. 79 ídem .........................  Petrel...............................................................  455*64

39.474 Albacete.................  H e llín ........................      4.882‘88 80 Idem........................ Gijona..............................................................  10.471*83
75 Idem........................ Ceeae de L ázaro ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.400*14 81 Idem........................ B e m s a .. . . . . ...................................................  1.576*11
76 Idem........................ Tobarra.......................................... ................  2.167*15' 82 Almería...................  B eiree............................................................. 1.056 36

(i) Vésee la QACNHA da anteayer.
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Número
délas PROVINCIAS CORPORACIONES

Suscripciones.

34 *483 Almería.. . . . . . . . .  .Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
84 Idem.  --------- - Eíjar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
85 A f i l a . . Aidealabad del Mirón*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
86 I d e m . • - .  * * Pedro B ernardo..     ........................ .
87 'Badaj os.. . . . . . . . . .  Es parragos & de Lares,   ...........................
88 Idem. « - .* • • ..... - Montijo... . . . . . . . . . . . ........ .......................
89 Idem.-.. . . . . . . . . . .  Badajoz..  ..............    *...............
99 I d e n u ~ N o g a l e s . .  ............................
91 Idem. . . . . . . . . . . . .  Olivenza      ............... ..............................
92 ídem*»*. • * . . . . . . .  Mérida,.  .................................
93 Idem . . . . . . . . . . .  Higuera de la Serena..................................
94 Idem . . . . . . . . . . .  La Nava ....................................................
95 Idem.. . . . . . . . . . . .  Villaf ranea...................................................
96 Idem .. . . .  . . . . . . . .  Los Santos.  .......................................
97 Idem. .................  Don Benito................ ................................
98 Burgos. ............   • Cuzcurrita de Juarroz................................
99 Idem.. . . . . . . . . . . .  Quintanapalla........................ ......................

509 Idem,.. . . . . . . . . . . .  Tobillo del Lago...................................... ..
1 Idem. .......... Fresno de Rodilla........................................
2 Id em ...................  Santibáñez del V a l ! , . . . . . . . . .....................
3 Id e m ....   Fresnillo de las Dueñas ............. .
4 Idem. .......... Quintanilla, Somuño, Arroyo y Villavleja.
5 Id em .................... Gumiel de Izán  .................
6 íd em ....................  Torregalindo................................................
7 Idem.......................  Padilla de A ba jo .... ........ ..................
8 Idem  ............. . Revilla Cabriada............ ........... ...............
9 Idem.  ................. Hontoria de la Cantera...............................

10 Id e m ,..................  Hermosilla.......  ................... ..................
11 Idem......................  Bagedo.........................................................
12 Idem......................  Tordueles.................... ...* • ...................
13 Idem ..   Castrog*riz..................................... .
14 Idem............. .. San Mamés..................................... . . . . .
15 Idem....................... Pampliega.......................... .........................
16 Idem  ........ Duniel.................. .......................................
17 Idem  ...........  Villarobe......................................................
18 Idem......................  Herramel...................... ..............................
39 Idem......................  Lerma...................... ..................................
20 Cáeeres..................  San Vicente de Alcántara..........................
21 Idem...................... Valencia de Alcántara................................
22 Idem..................... Garroviilas...................................................
23 Idem...................... Torreorgaz...................................................
24 Idem.....................  Aliseda.........................................................
25 Idem......................  Torrejón el Rubio........................................
26 Idem....................... Alcántara.................... ............................ •
27 Idem   Arcos. .........................................................
28 Idem ............. Brozas. — ...................................................
29 Idem................ .. Cagas del Castañar......................................
30 Idem ...........  Huéiaga.................................... *..................
31 Idem ..   Morcilla................... .................................
32 Idem...................... Pescuera......................................................
33 Idem............ ......... Plasencia......................................................
34 Idem......................  Sierra de Fuentes................ ..................... *
35 Idem.  ................... Talavei uela.................................................
36 Idem......................  Villamiel.................................... ..................
37 Idem......................  Villasbuenas................................................
38 Cádiz.*.................  Alcalá de los Gazules..................................
39 Idem............... . Chipiona...............................................
40 Idem......................  P uerto Real................................................
41 Idem......................  Trebujena....................................................
42 Ciudad Real.... . . .  Almagro.................. ....................................
43 Idem......................  Calzada............................. ..........................
44 Idem   Castellar de Santiago..................................
45 Idem.................. Torrenueva................ ..............................
46 Idem...................... Píedrabuena.,..............................................
47 Idem.....................  Torre de Juan Abad....................................
48 Idem   Anchuras....................................................
49 Idem.....................  Chillón..........................................................
50 Idem......................  Moral...........................................................
51 Córdoba , Espíe]............................................................
52 Idem....................... Luque........................................ ...............
53 Idem.....................  Lucena..........................................................
54 Idem ......... ........... Montilla......................... ...........................
15 I d e m . . . . . . . . ....... Pedroche»  .......................................
56 Idem ..................... Santa Eufemia  ..................................
57 Idem ..   Adamuz......................................................
58 Idem .............  Villaviciosa.......................... .......................
59 Idem ...***.*.*..*  Cabra.  ................................................
60 G ra n a d a .......... VélezBenandalla . .......................... .
61 Idem. . . . . . . .......... Dúrcal  ................................... . .........
62 I d e m . . . . . . . . ......  Beas de Guadix............................................
63 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Nigueias. ................................*..................
64 Gu&dalajara.. . . . . .  Vianilla de Jadraque  ......................
65 Idem. . . . . . . . . . . . . .  Padilla de Hita  .............................
66 I d e m . » A l g a t .   ..................... .....................
67 I dem*,.,.. . . . . . . . . .  Checa   ................................. .
68 Idem. . . . . . . . . . . . .  Vi llet de Mesa............................................
69 I d e m . -Arbeteta  ................................................
70 Idem.. . . . . . RebolloeaJadraque..........................
71 Ide tn. . . . . . . . . . . . .  Cárdelos» .*...................................
72 Idem. . . . . .  * . , . . . .  Val de San García ...............................
73 Idem. . . . . . . . . . . . .  Auchuela del Campo. ...............................

. 74 Idem.. . . . . . . . . . . .  Hinojosa.  ....... ........... ........................
'75 Idem. • • . .  • ...... Tórtola. . .  . . . . . . . . . . . . .............................
76 Idem Almon&cid de Z irita ...................
77 ídem .. .* . . . . . . . . . . .  Pozo de Almoguera .....................
78 Idem.. . . . . . . . . . . .  Rienda., ....... ............................. .......
79 Idem., . . . . . . . . .  Paredes,, ..
80 Idem. . . . . . . . . . . . .  F uentelaenclna.   ........

„ 81 Idem.. . . . . . . . . . . . .  Alíque.  .................... .........
82 Idem..  ........ Matíilas, agregado á Villaseca de Henares.
83 I d e m . . .  Tortnero ..
84 ídem. . . . . . . . . . . . .  Jó car  .......................................... ............. .
85 Idem.. . . . . . . . . . . . .  Moranchel, agregado á Cifuentes.. ..........
86 Idem,     Huetos........................................................
87 Idem.. . . . . . . . . . . .  Estables». . . .  — ................ ......... . r
88 Idem. . . . . . . . . . . . .  Torremoe'ha, Jadraque ................ ..
89 Idem   Cendej&g del 1 adraetro.. ........
90 Guipúzcoa.   Oyama........................................................
91 H u e b ra ..,.... ..* . Aim onte.,  .................................
92 ídem, o   Almendro  .....................
93 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Trigueros  ......................... .
94 Idem..*................ San Btrtolomé de Ja Torre.   ............
95 ídem   El Granado  .............................
96 {d«m . ........  Villanuev* de Jos Castillejos .
97 Idem  .......... Sanlúcar de Guadiana  ...................
98 Meno  ..........  Giéraleón  .......................................
99 H u esea ......  Graos............ ..................................... .

600 Í d e m . . . . . . . . . . . . .  Saigarréns............................ .....................

SI Director general de la Deuda, P. O», Enrique de Linacero.

Capital Número Capital
inscripciones. de las PROVINCIAS CORPORACIONES talones.

— înscripciones. —osetas. Pesetas.

862*18 34.601 Huesca............ . . . »  Sarillas.....................................................  184*70
9.54828 2 Idem.............. . Alíus....................................    1.27425

197 63 3 Idem.......................  Binefar.........................................................  51582
8.312 76 4 Idem........................ Campo......................................................... 711*39
1.358 28 5 Idem.......................  Cuarte  .....................................  69*57
1.231 34 6 Idem.......................  Luras...................      273*05
8.545*27 7 Idem.......................  Ainiele  .............................. 187*78

24.938*63 8 Idem........................ Ortilla.........................     160*07
16.227*67 9 Idem.......................  Centirana  .........................................  498*69
10.935 38 10 Jaén........................  Martos........................................................... 3.817*16
2.056*34 11 Idem................... Linares...  ....................................... 15*39

290*42 12 Idem.......................  Torredonjimeno..........................................   24*92
125 29 13 Logroño................... Villalobar  ...........   210 68
136*58 14 Madrid  ......... Garganta...............................     77*94
54*65 15 I d e m .. . . . . .......... . El Prado.......................................................  147*89

2.216*42 16 Idem.......................  CabanilLs..................................................... 49*99
329 34 17 Idem.......................  Horcajuelo.................................................... 43786
772 52 18 Idem ...... ............ Fresnedilla.....................     36*94

5.365*39 19 Idem.......................  Tielmes................................................  612*22
320 15 20 Idem.......................  Matalpino.....................................................  184*83

1.218*36 21 Idem................ Valdemoro..   233 96
616 90 22 Murcia....................  Cehegín........................................................ 246-27

2.499*63 23 Idem.......................  Cisza.............................................................  112*91
336*60 24 Idem....................... Lorca............................................................. 4.207*60
102 7L 25 Idem....................... Mazarrón............................................................  3 306*14

2.524*24 26 Oviado.....................  Siero.......................................     991*23
2.918 27 27 Idem........................ Llanera.....................................................  221*65

754 20 28 Segovia,..   Aldeanueva delCodonal..............................   1016*09
207*85 29 Idem........................  Validado. , .....................................  333 08
927*81 30 íd e m ... . ................. Santa Maria de Nieva.................................. 631*68

1.198 83 31 Idem........................  Castillejo de Mesleón...................................  1.052 79
1.416*58 32 Valencia..................  Ata................   206 26
4.033 98 33 Valladolid............... Melgar de Abajo...............     2.220 11

51*59 34 Idem........................ Hornillo»....................................................... 40*64
580*19 35 Idem........................ Valladolid.....................................................  102*70
122 82 ■; 36 Vizcaya.................... Baquio........................................................... 203 94

3.970*29 37 Idem........................  Dima........................................  879*28
129*29 38 Idem................ Bermeo.........................     19.770*81

4.658*46 39 Zamora....................  Manzanal del Barcol..................................   369 40
275 33 40 Iiem ........................  Forreras de Arriba......................................  1.970*13

1.055*26 41 Idem ...,..................  Villarejo de la Sierra ..................   775*75
4174 42 Idem .,....................  Marqués...............................................   1.600-74

1.970 14 [ 43 Idem........................  Peleas de Abajo............................................ 191*71
5.602 59 44 Idem ......................  Villavendimio.........................     116£98

871*10 45 Idem........................ Anta de Rioconejo ..........................  309*06
7.593 07 46 Idem.................. Anta de Tera................................................  375*56

53 56 47 Idem.......................  Vigo de Sanabria.......................................  357*09
7.515 59 48 Idem........................  Quintanilla de Urz....................................... 1.346*47
1 384*64 49 I d e m .. . . . . ............. Ayoó................    644*41
2.462*68 50 Id*m................ San Mamés..................................................  468*03
1.062 03 51 Idem.» ...•••••.•« Congosta  ........................................   1.087*68

524 77 52 Idem.......................  Sarracín......................................................... 1.190*46
1J048 9O 53 Idem.......................  Gallegos del Río..........................................  138*65
6 524 86 54 Idem........................  Valer  .........................    74*12
1.450 33 55 Idem   Yustel......................................  1.477*60
1.689*40 5 56 Idem......................  San Martín de Castañeda............................  307*83

9 23 57 Idem   Santa Cristina P o lv o r o s a . . . . . . . . . . . . . . . . 618-75
92 35 58 Id e m ... . ................. Santa Colomba Carabias...................   492*53

1.1*3*61 59 Idem........................  Calzada de Tera........................................... 738*92
330*80 60 Idem...o.................. Flores,...................    37*31

1265*20 61 Idem .. . . »  Castro..............................................    210*20
517^3 62 Idas».....-...............  Cubo de Rsnavente y Congosta................   418 65

5.779*81 63 14«m . ....................  Viñuela...........................   1.165*46
9.820*16 64 Idem................ Cubo deBenavente.....................................  1.235*15
4.001*85 65 Id e m ... .................. Uña de Quintana.. . .........    L959*66

789*41 ; 66 Idem Arquillinos....................................   627*99
1.262 74 67 Idem.•••.••••»••. Vílmlcampo.......................     144*99
.1 289*21 63 Idem........................  Villabuena  212 36
1.790*61 69 Z a ra g oza .......... Acerad.......................................................   123*14

162*90 70 Idem................ . Luceni.................................................  387*88
1.306*76 71 Idem........................ Berdejo...  ...................     3 /52

602 74 72 Idem........................ Almonaeid de la Sierra.. . ....................   129*29
45L4‘30 73 Idem............... . Longares..............    307 84
4 889*95 74 Idem.,.     ............. Ateca  ...............................     1.90858
3 417*21
5.686-56 ------------

485-15 Total. ..............   359.074
1.158*69’

346 62 : — 1
1.412 63 Bienes de Beneficencia.

200*71
557 80 9.722 Avila.............. . Hospital de Cebreros ..........................  817*31
84*84 23 Badajoz..................  Idem de San B as de Fregona!.. . . . . . . . . •  38*40

1.600*74 24 Cádiz.....................  Real Casa de Mieericordiado Ceuta.  45*67
776 97 25 Id*m........................  Hospital de Nuestra Señora del Carmen

1.853*78 (Cádiz)................................... ........... . 405*57
53*19 26 Ciudad R e a l... .... Beneficencia dé Ciudad Real.. ................  615*82

598*51 27 Gu&dalaj&ra....... Idem de Guad»lajarm..................  215*49
584 88 28 Jaén   Idem de Castillo deLocubín   383 25

1.060*72 29 Orense............... .. Hospital de San Roque* de Orense  76*46
1.970 51 $0 Oviedo...................  Testamentaría de D. José Saavedra  1 623 68
3.201 *48 31 Segovia. .........  Hospital de la Misericordia.   ........  469*45
1.396*70 32 Sevi l ta. , . . .   Casa*Expósitos de M orón...   268*74

126*46 33 Id e m .....................  Hospital Corpus Christi, de id...................  67*27
3.894*91 34 Idem.......................  Beneficencia de E ciji.. ............    775*90

139*76 35 irdem....................... Colegio de Niñas Nobles del Espíritu
987*53 Santo................  . .........   5.702*49

66 49 gg Id.vm....................... Patronato fondado por Lázaro Martínez
616*95 de Cozar, Administrador por la Fabrica
604*12 de la iglesia de 8an Andrés, de Sevilla. 734*28

4 029 55 ; 37 Idem*.......................  Beneficencia de Marchena y Donadío de
307 96 ; la Platosa..........................  14.109*08

1.385-38 38 Idem.  ............ Hospital de enfermos de S&nlúcar la
862*06 \ Mayor. . . . ......................... 61*57
211*91 39 íd em .................. . Beneficencia de C&rmona...................... ..»  555*64

1.324*18 i 40 Valencii ^....*.........  Colegio de Niños huérfanos de San Vicen-
1.059 20 teFerrer...................................................  1.931‘48

46*204
2 795 14-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- — -----------

118 52 Total  28.897 55
3.048 79

226*81 lluli-a~J;.. ’
1,693 97 Mimes de Instrucción pública
4.9^4*33
3 863 69 2.546 Granada Al Colegio del Sacro Monte de Granada.. 473 57
].7ü7 94

958 ~
100 92 Total. . . . . . . .......... 473*57

[Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta correspondiente al período transcurrido desda al 
1.° de Julio de 1895 al 31 de Agosto del mismo año, expresi
va de la recaudación é inversión de los fondos de la Suscri- 
ción Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A .

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Julio 1.°—'Importe total del Debe en 30 
de Junio último, según la cuenta publica
da en la G a c e ta  correspondiente al día 8 
del mencionado Julio. ....................  4.294.900*24

T o t a l  del Debe . 4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA.

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Junio último, según la cuenta pu
blicada en la Ga c e t a  de 8 de Julio de 1895.. 3.371.625 38

Capitulo segundo.
ffasios formalizados en los meses á que la pre

sente cuenta se refiere.
a r tíc u lo  1 .°

Por los imputables i  la Administración’central.
1895.—Julio 5.—Satisfecho con 

cargo 4 la cuenta de «Putntes 
metálicos sobre el río Amar
guillo en Consuegra», por 
cuenta de las dos pasarelas 
construidas y colocadas por 
la Fábrica de Mieres sobre el 
indicado río en la referida 
población, según cheque nú
mero 45L651..  *....................  11.563*74

Idem 6.—Idem per «Gastos de 
material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
el presenté mis del cuarto 
que ocupan las oficinas cen
trales, según recibo y libra
miento nÚQü, 1,349................. 145*84

Idem 8.—Idem por «Pnentes
metálicos sobre « 1 rio Amar- ___ __________
guillo en Consuegra», según 
recibo y libramiento núme
ro 1.350........     10350

Agosto 3.—Idem por «Personal 
del servicio general», por ha
beres y gratificaciones de
vengados en el mes de Julio 
próximo pasado, según nómi
nas v libramiento núm. 1.358 1.518

Idem 3.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», por los correspondientes 
al mes de Julio último, según 
caenta y justificantes que 
acompañan al libramiento nú
mero 1.359.............................  102 45

Idem 3,— Idem por «Puentes 
metálicos sobre el río Amar
guillo en Consuegra», según 
relación y libramiento núme
ro 1362........... ...................... 107*60

Idem 21,—Idem por «Gastos de

Pesetas.

material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
el presente mes del cuarto 
que ocupan las oficinas cen
trales, ssgún recibo y libra- I
miento núm. 1.363  145*84 i

Idem 21.—I jem por «Obras de 
defensa de la villa de Con
suegra», según justificantes 
y libramiento núm. 1.364... 1.752*54

Idem 21.—Idem por «Obras de 
defensa de la villa de Con
suegra», según justificantes 
y libramiento núm. 1.365... 368*35

Idem 26.— Idem por «Movi
miento de personal del servi
cio general», según cuenta y
libramiento núm. .1.369 ........ 72*75

------------------  15.880*61
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes 41a Administración 
de Almería.

Obligaciones satisf echas por el Habilitado central 
con cargo á atenciones de la expresada Admi
nistración por tratarse de servicios imputables á 
la misma.

1895.—Agosto 3.—Pagado con 
aplicación al concepto de 
«Obras de desviación de la 
rambla de Alfareros por el 
collado de Marín, y encauza- 
mientode la de Belén», se
gún justificante y libramien
to núm. 1,360......................  8.941*66

Idem 3. — Idem por < Obras de 
desviación de la rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y en cruzamiento de la 
de Belén», segúa factura y li
bramiento núm. 1.361........... 54*25

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Junio próximo pasado.

1895. — Julio 11. — Satisfecho 
con adeudo 4 la cuenta de 
«Muro de defensa del male
cón de Adra», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1.351................................... 2.000

Idem 11.—Idem por «Personal 
de Almería» por haberes y 
gratificaciones co rre spon 
dientes al mes de Junio últi- 
timo, según nómina y libra
miento núm. 1.352......... . 1.897 50

Idem 11.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según 
justificantes y libramiento
número 1.353.......................... 1.031*34

Idemr41vJ^Umr^or^« Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.354  27 60

Idem 11.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (estu
dios)*, según recibo y libra
miento núm. 1.355................. 3

Obligaciones formalizadas & la 
referida Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Julio último.

1895 — Agosto 3. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Desviación y enc&uzamier- 
to de la rambla del Obispo, 
en Almería», por obras ejecu
tadas en Junio próximo pá
salo, segúa recibo y libra
miento núm 1.356................  20.67551

Idem 3.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según

Pesetas.

justificantes y l ibramiento
número 1.357.........................  44*65

Obligaciones formalizadas á la 
mencionada Administración por 
gastos imputables á la segunda 
quincena de Julio próximo pa
sado.

1895—Agosto 21. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Per
sonal de Almería», por habe
res y gratificaciones corres
pondientes al mes de Julio 
último, según nómina y li
bramiento núm. 1.366...........  1.929*25

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.367................................... 22‘75

Idem 21.—Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzamiento de la 
de Belén», según justifican
tes y libramiento núm. 1.368. 21

------------------ 36.648*51

T o ta l  gastado y formalizado  3.424.154*50

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d r id . . . . . ...............................  728.263 88

En la Sucursal del id. en Al
mería......................................  120.499*91

En poder del Habilitado cen
tral.......................    1.910*07

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar...............  14.962*88

------------------  870.805*74

T o ta l  del Haber:................   4.294.980*24

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de Í891.=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta quey con arreglo  al pliego d e condicio

nes inserto en la G a c e t a  de 11 del corriente, se  ha celebrado
en este dia para la adquisición y amortización de primeros dé
cimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

D. Pablo Sancho..............................  ] 62 74 99
D. Antonio Rueates.......................  981 99 100

P R O P O S irIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Pablo Sancho............. 162*74 99 161*11
D. Antonio Ruestes  981*99 100 981*99

1.144*73 1.143*10

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 19 de Septiembre de 1895.=El Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  —- S it u a c ió n  d e l  m is m o .

‘21 Septiembre 1895. 14 Septiembre 1895. 21 Septiembre 1895. 14 Septiembre 1895»

ACTIVO Paitas. Pistas. PASIVO Pintas. Pesstas•

200.109.421*79 200.109.421*79 Capital del Banco... ......................................................... 150.000.000 150.000.000
Plata . .» ..•*•••••.•••••••••••••••••••••• 297.874.583 68 295 683,908*67 Fondo de reserva...................... ................. ...................... 15.000.000 15.000.000
fjOri-Afitrtrt'nstflLlftst ati a 1 a y  t r i n í  ATO .......................... ... 54.654.208*74 48.725.861*92 ~ ¿ . . .  _ í Realizadas.................... ... 4.217.005*46 3.947.900*89
Efectos á cobraT en el extranjero....................................
D e s c u A T i t n s  ................................. ............. ..

12.545.094 75 
132.6 L7.672‘54

10.820.032*75 
122.951.267 60

Ganancial y pérdidas.... | No realizadM; ........
Billetes en circulación.•••••••.......................................

196.791*75
962.105.725

279.854*64
965.934.600

Préstomoa . . . . . .  ........................................ . 175 611.478*95 174.415 676 69 Cuentas corrientes........................................................ 384.656.174*88 381.016.796*83
Efectos á cobrar én el día .................. ...................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros taIatas! dft f i i r f c É M . . ..................................... .

2.490.110*53
12.270.000
5.225.914*54

2.309.958*17
12.270.000
5.441.40231

Depósitos en efectivo. .  • ...........................................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á  pagar». .  • 
Reservas de contribuciones.............................................

28.006.48951 
31.488 291*62 
44.515.179*03

27.847.791*76
32.341.16317
34.081.31565

Deuda amortizable al 4 por 100...................... ............................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público, por pego dé intereses déla Deuda per

petua ................................ .......................... ................................
Operaciones én el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............................................................................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.......................................................................- ...................
Diversas cuentas.................... ............................................

407.355.598*75 
4.072.89598 

61.443.000 
87.685 645*75 
6.636.314*52 

»

14.835.021*57

1.668.886*63 
150.000.000 
17.663 369*84 
75 594 790 85

407.355 598*76 
4.072.895*98 

61 443.000 
87.685.645*75 
6 500 438*86 

457.579 49

14.573 354*97

1.461.525*93 
150.000,000 
17.660.079 28 
84.441.353 90

Cuenta corriente dé efectivo del Tesoro púolico...........
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

3.184.737*13
96.983.615*03 97.929.379‘87

1.720 354.009*41 1.708 378 802*81 . 1.720.354.009*41 1.708.378.802‘8L

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

D e a c n a n t o g ......
Préstamos sobre efectos públicos.......................................  4 l\2 por 100

E! Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=rEl Gobernador, Ccnde d s  Tejada de Valdosera.
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SECCIÓN DB CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NUM ERO 1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Agosto de 1895 y en Julio anterior por cuenta del presupuesto de 1895-96 y por resultas de los definitivamente cerrados.
p» EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES DE JULIO TOTAL DE LOS DOS MESES
|  , -  1   -  -  ' ^  1  —  '

£ Presupuesto Resultas Presupuesto Resultas Presupuesto Resultas wrkrnAT2 de de ejercicios TOTAL de de ejercicios TOTAL de de ejercicios TOTAL
; 1895-96 cerrados. 1895-96 cerrados. 1895-96 cerrados.

^iECClO M  P R I M E R A  ''

CAPÍTULO PRIMERO—Donativos y contri- *
BUCIONEB DIRECTAS

1,0 D°DRS°FÍmmJí ‘ ^  ReÍM Regent8 “  nombr® d® ^  74 122-80 » 74 122-80 » 18.421*00 18 421-06 74.122‘80 18.421*06 92.543‘86
2 0 Idem del Ckro y móñjás"!.*.*!.".* *!!.*!..".!.......................  27¿015 4v 103-71 278.119-13 > 25.341-75Í 25.341-75 278.015-42 25.445‘46 303.460 88
3*° Contribución de f. !! i ! i ! i,.*! u ñ S « !  2.239.038*25 15.744.657 87 | } :̂ |  1.864.184-06 1.976.219-57¡ | S ; g | ¡ |  4.103.222-31 17.720.877-44

tivo y ganada- > 7.098‘09 7.098 09 > 28.521-43 28.521*43 > 35.619 52 35 619-52
r*a®* * • *....... . k Cuotas correspondientes á i Rústica. > » »  » > » » » »

4 0 Mam industrial v d e ^ m e r e io .f f^ ’V.V.V. í 3.433 098-05 268.425-77 3 701523 82 287 266-65 3.034*739 85 3.322 006-50 3.720 364*70 3.303.165'62 7.023 530'32
5 » iZ uesto  de derecbos reales y transmisión de bienes.. 2.405 559*70 72 518 06 2.478.077 76 2.074 794 50 334.650 59 2.409.445 09 4.480.354-20 407.168 65 4 887 522 85
fiow /m dem inas.............................. ................................... 308 362 21 13.437-18 321 799-39 75.975 20 240.849-04 316.824*24 384.337 41 254.286 22 638.623 63
7 °  Idem Bobruerandézás V títulos de Castilla........................  12.468 75 12.000 24.468-75 71.800 37.200 109.000 84.268 75 49.200 133 468*75
8.° Idem de céd^M p^sonales.. . . .7?...................................... 685.674 07 103.995*70 789.669 77 469.510-89 114.238*01 583.748 90 1.155.184*96 218.233*71 1.373.418*67

Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 
Estado, provinciales y municipales, sobre las car-
fradore^de^á^ro^iedad!^ k^?™™.8.^ .^ .^ .6.̂ .1.8. 1.538 105 64 299.664-57 1.837.770 21 15.251*05 472.634-80 487.885*85 1.553.356-69 772.299*37 2.325.656*06

10 Idem de pasos del Estado, provinciales y municipales. 84 926 71 75.562 65 160.489‘36 35.862 82 84.272 84 120.135 66 120./89‘53 159.835‘49 280.625*02
11 Arbitrio d^los p u e ^  francoB de Canarias   24.222*87) 3.776-93 27.999-80 8.062-41 6.722*94 14.785*35 32.285-28 10.499*87 42.785-15
12 Impuesto sobre i Cuotag del Tegoro.............................. 3.519*04 646-16 4.165 20 > 2.773 43 2.773*43 3.519‘04 3.419*59 6.938-63

carruajes de j Recargos municipales.....................   717-31 > 71731 » ® » 717*31 > 717*31
13 Contribuciones que deben satisfacerlas Provincias ^ ___

Vasconeadas t Navarra....................................   » 66.975*51 66.975-51 » 60.180-05 60.180*05 » 127.155*56 127.155-56
Contribuciones extinguidas.................................................... > 12 444 82 12.444*82 » 5.590*62 5.590 62 > 18.035*44 18.035*44

S E C C IO M  S E 8 L S D A  22.354.412-19 3.175.687 40 25 530.099-59 3.150.559-03 6.330.320 47 9.480.879*50 25.504 971*22 9 506.007-87 35.010 979 09

CAPÍTULO II.—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Í Derechos de importación.................. 8.098.174 87 652.090-74 8.750.265-61 7.141.635*95 956.145*861 8.097.781‘81 15.239.810*82 1.608.236*60 16.848 047-42
Idem de exportación.........................  17 933 65 > 17.933 65 8 189*95 24*65 8.214-60 26.123 60 24 65 26.148-25

Imnuesto de carea  401.047*70 7*50 401 055 20 399.321*31 3.351 97 402.673*28 800.3*9-01 3.359-47 803.728 48
Idem de descarea ‘  248.407*43 » 248 407*43 286.389*90 3.240*44 289.6H0 34 534 797*33 3 240*44 538.037-77
Idem de viajeros . . ................... 23 543 50 > 23.543 50 23.489 2.091 25.580 47.032*50 2.091 49.123-50
Derechos m enores*....!  55898-21 15*71 55 913*92 54.926 08 945*94 55.872-02 110 821*29 961*65 111785-94
Idem de cuarentena y lazareto  17.096-98 > 17.096-98 16.604-15 » 16.604*15 33.701*13 > 33.701*13

^ay^en^as^m«cantías abandonadas? 50.830-29 4.452*78 55.283-07 6.575*96 9.011-54 15.587*50 57.406*25 13.464-32 70.870-57
Impuesto sobre los derechos que se „ __

satisfagan en pagarés.• • • • • • • . . . .  3.877*33 > 3.877 33 65 37 > t 65 37 3.942 70 > 3.942*70
Derechas de Aduanas por material i 0 nA1 _0

de ObraB públicas....!.  8.901*38 » 8.901‘38 > » j » 8.901*38 » 8.901*38
Ingresos eventuales..  > * > » > » * '■> »

8.925.711*34 €56.566*73 9.582.278*07 7.937.197*67 974.811-40 8.912.009‘07 16.862.909‘01 1.631.378*13 18.494.287-14

2.® Derechos obvencionales de los Consulados................... 94.752-85 > 94.752-85 89.399*62 > 89.399*62 184 152*47 » 184.152*47
3.® Impuesto de consumos....................................................  6.240.824*53 930.823*19 7.171.647 72 3.015.831*79 1 654.370-07 4.670.201*86 9.256.656 32 2.585.193 26 11.841.849-58
4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes __ _   _

y licores...........................   7........... , ...............  80.232*36 12.848*42 93.080-78 113.064*04 50.610*42 163.674*46 193.296*40 63.458-84 256.7c5‘24
5.° Idem sobre e 1 í  Extranjera. . . . . . . . . ........   17.923*84 1.715*54 19 639 38 43.452*50 2.888*74 46 341 24 61.376*34 4.604-28 65 980 62

azúcar de pro ! Ultramarina........................................  864 385*62 296.243*95 1.160 629 57 1.963 816 04 254.736-50 2.218.552*54 2.828.201-66 550.980-45 3.379 182*11
ducción i Nacional peninsular  .............  146.435*69 •> 146.435 69 6 667 33 13.194-10 19.86L-43 153.103 02 13.194*10 166.297*12

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.. 788.801 23 51.047-70 839.848-93 803 559*74 146 602'41 950 162-15 1.592 360‘97 197.65011 1.790.011*08
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros v mercancías  1.148.090 86 10.930*33 1.159.021*19 22.680*97 1.010.358*11 1.033 039-08 1.170.771*83 1.021.288-44 2.192.060*27
8.® Timbre del Es-f Sellos de Correos y Telégrafos  1.872 923 13 » 1 872.923 13 1 772.265 90 98.431 94 1.870.697*84 3.645.189*03 98.431-94 3.743 620*97

tado.................. f  Los demás efectos timbrados  1.913.853 93 2.958 75 1.916.812-68 2.112.565*97 158.260‘05 2.270.826*02 4.026.419*90 161.218 80 4.187.638 70
9.® Impuesto de expedición de guías sobre las pólvoras y , ,

materias explosivas....!.........................     99.129*38 44‘10 99.173 48 119.897-74 » 119.897*74 219.027-12 44-10 219.071*22

SECCIO HI T E R C E R A  22.193.064*76 1.963.178*71 24.156.243*47 18.000.399-31 4 364.263*74 22.364 663*05 40.193.464*07 6.327.442 45 46.520 906*52

CAPÍTULO III.—Monopolios t servicios explotados
por la Administración 1

1.® Tabacos ...........................................     7.500.000 » 7.500.000 7.500.009 * 7.500.000 15.000 000 » 15 000.000
2.® Cerillas fosfóricas  ................................    354.166 67 > 354 166 67 531.250*04 » 531.250 04 885.41671 » 885.416-71
3.® Loterías (producto líquido)  ....................................  1.182.728 » 1.182 728 1.041.177 » 1.041.177 2.223.905 » 2.223 905
4." Casa de Moneda.....................   1.001.912-81 » 1001.912 81 23.154 10 » 23.154*10 1.025.066*91 » 1.025.066-91
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica... . . . .......................... .................... 36 925*56 > 33.925-56 > » » 36.925*56 » 36.925‘56
6.® Producto de la Gacbta ............................................ 13.852-50 13.366 87 27.219 37 12.667-50 23.240*54 35.908 04 26.520 36.607-41 63.127*41
7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencía extranjera y cauBaB de oficio y pro
ductos diversos ..........................................     63.872 94 37 10 63.910-04 18.559-25 2.334*16 20.893 41 82.432 19 2.371-26 84.803 45

8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos.  ..............   62.101*46 5.940 57 68.042*03 500 75.488*50 75.988 50 62 601*46 81.429-07 144.030*53
9.® Establecimientos penales ..................   12.561-13 > 12.561 13 981*25 3.122*57 4.103*82 13.542*38 3.122 57 16 664*95

g E C C I O l  C U A B T A  10.228.121 07 19.344-54 10.247 465-61 9.128.289*14 104 185*77 9.232.474*91 19.356.410-21 "l23 530*31 19.479.940*52

CAPÍTULO IV.—Propiedades t  derechos dbl Estado 

Rentas. j

1.® Salinas de Torrevieja........................................    50.023*13 » 50.623 13 54 392 52 » 54.392 52 105.015-65 > 105.015*65
2 ®Min«t i Almadén..................    5.115*20 5.708.555 68 5.713.670 88 » s » 5.115-20 5.708.555*68 5.713.670*88
**.............  {Linares...................................................  » » » » » » » * »

! Rentas de los bienes del Estado en
general   8 404-94 949 14 9.354 08 7.869*12 1.885*45 9.754 57 16.274 06 2.834*59 19.108*65

Idem de las fincas al servicio de la
Administración....   344-48 > 344 43 583 51 397-44 980*95 927‘94 397*44 1.325‘38

Producto de canales y navegación
fluvial...............................................   70.107 61 » 70 107*61 192 455 06 2.895-13 194.850*19 26*2.562*67 2.395*13 264 957-80

Idem de montes y plantíos  > 18 18 17.933 2.495 20 428 17.933 2.513 20.446
Idem del Patrimonio que fué de la

. , , . Corona...................................................... 7 35 12 79 20*14 5.024*48 9.291*19 14.315*67 5.031*83 9.303*98 14.335*81
4, Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos  3 264-18 1.586*07 4 850 25 1.444*15 4.540*86 5.985 01 4 708 33 6.126 93 10.835-26
5.® Idem de Cruzada.—Producto líquido  ........................ » 20.231‘21 20.231*21 » 1.857*80 1.857 80 » 22.089 01 22.089 01
o.° Producto en administración de las fincas de secuestros. » » * . > ■ # ' »  » > »

Suma y sigue....................................  137.866 84 5.731.352-89 5 869̂ 219 73 279.701*84 22.862*87 £02.664*71 417.568 68 5,754.215-76 6.171.784-44
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&
I EN EL MES DE AGOSTO EN EL MES DE JULIO TOTAL DE LOS DOS MESES

e*
Ioa

Presupuesto
de

1895-96.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
t o t a l

Presupuesto
ne

1895-96.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

1
TOTAL

Suma anterior............................. 137.866*84 5.731.352 89 5 869.219 73 279.701*84 22.862*87 302.564*71

48.741*50

59.392*90

417.568*68

1.674*55

79.906*43

937*50

226.265*45

1.400

1.783*90

27.280*81

86.750*57

39.836*65

192*70

5.754.215*76 

91.835 51

<1171.784*44

93.510*06/ Yeinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos 

forestales........................................

1.642*55

20.513*53

43.126 01 
»

44.768*56 

20.513 53 

937*50

182.123*33

32

59,392 90

48.709*50

>
Consignaciones para Archivos y Bi 

bliotecas.......................................... 93750 p p 6.687 6.687
iT

6.687

1.975 

1.859“ 17 

>

28.555“55

142.399‘69 

19.750‘2; 

6.324“ 11 

38.638*86

240.729 92

P

#y.»uo tío

Asignación de las Empresas de fe 
1 rrocarriles para gastos de ins- 
1 pección............................... ........... 181.073*33 1.050 45.192*12

500

925 46.117 12
| Idem para reintegro de los gastos de 
1 depósitos de Aduanas.................... 900 98417 1.884*17 875 1.375 3.259*17

1.783*90

55.836*36

229.150*26 

59.586*86 

6.516 81 

39.851*99

154.643 66 

1.583*93

7.° Diferentes dere
chos dei Esta* 
d o ....  o...........

1 Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado. 

1 Subvención que deben satisfacer va- 
/  rias provincias en reintegro de los
( gastos de la Guardería rural........
\ Asignación de las Diputaciones pro

vinciales para gastos de personal
J y material de enseñanza................
i Renta de los bienes de Institutos de
1 segunda enseñanza........................
1 Diez por 100 de administración de 
f partícipes........................................

927 72

26 80613

52.701*65 

22.271 12 

192*70

»

15.228*22

48.558 24 

1.020 87 

1.073*17

927*72

42.034*35

101.259*89

23.291*99

1.265*87

856*18

474*68

34.04892

17.565*53
>

»

13.327*33

93.841 45 

18.729*34 

5.250*94

856*18

13.802*01

127.890*37 

36.294*87 

5.250 94
1 Diez por 100 sobre arbitrios de pesas 

y medidas....................................... 1.15413 14.916*24 16 070*37 59 23.722*62 23.781*62 1.213*13
Cinco por 100 de gastos de adminis 

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 

\ las contribuciones........................ 13.853 47 55.982 54 69.836*01 60*27 184.747*38 184.807*65 13 913*74
\ Honorarios devengados por los Abo

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado.................... . 574 y 574 1.009*93 y 1 009*93 1.583*93

Ventas.

s á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio- 
o que se formalicen.............................

461.414‘67 5 913.292 35 6.374.70702 438.893*37 419.678*43 858.571 80 900.308 04 6.332.970*78 7.233.278*82

8.° Yentas anteriore
nes á metálic 

í Plazos al cor 
I por yentas 
1 Octubre de 
] tizados pro

9.° < Patrimonio 
J .á Corporae 
1 lev  de 21 df

> y p y 225*15 225*15 p 225*15

58.416*01

225*15

170.230*58

Ltado y descuentos de los posteriores 
y redenciones realizadas desde 2 de 
1858 en adelante, de bienes desamor 

cedentes del Estado ó del Clero y del 
de la Corona y de los pertenecient s 

iones civiles enajenados antes de la 
J u lio  de 1876.............. .............. ............... 64.89514 37.820 93 102.716*07 46.919*43 20.595*08 67.514*51 111.814*57

I # í Del 80 por 100 de Propios. . . . . .
\ Corporacionesci-) De Beneficencia....................

> > >
>

>
>

»
>

>
>

y
y

y
>

>
y

Tiles.»............. ] De Instrucción pública................
f De Diputaciones provinvinciale»

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil dftl ram o d« fiuftrra..........................................

y

í.760‘92

y

122.052*38

y

> 16*56

y

>

>

1.777*48

>

122.052 38

»

> 574*83

>

38.255*85

>
»

2

y

y

y

* 576*83 

>

38.255 85

>

2.335*75

>

160.308*23

y

> 18*561

»

y

y

2.354*31

y

160.308*23
12 Tdftm Ha Msmnife. > > > y > > > > y
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de- 
ereto Ha 5 dft J u n io  de 1886 .............................................. 8.385*42 46*90 8.432 32 23.075*47 213*60 23.289*07 81.460*89 260 50 31.721*39

197.093*86 37.884*39 234.978*25 108.825*58 21.035 83 129.861*41 305.919*44 58.920*22 364.839*66

CAPÍTULO Y.— R e c u r s o s  d e l  T e s o r o

1.° Producto de la redención del servicio militar...............
2.° Idem de la del de la Marina........................................

1.248.750
36.000

>
y

1.248.750
36.000

462.000
39.000

y
>

462.000
39.000

1.710.750
75.000

>
>

.710.750
75.000

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos. ................................

252.359*84 
5 392‘48

»
»

252.359*84 
5.392 48

315.688*29
1.106*72 3826*52

315.688*29
4.933*24

568.048*13 
6.499 20

y
3.826*52

568.048*13 
10 325*72

5.° Publicaciones oficiales....... ............................ . 187*50 71*25 258*75 92‘05 2.887 65 2.979‘70 279*55 2.958 90 3.238*45
6.° Recursos eventuales de todos los ramos........................
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

ont.ima. invftrftidn..................................................................

37.849 50 

3.900‘58

82*35

y

37.931*85

3.900*58

114.190 40 

6.337*75

9;051‘ l0

>

123.241*50 

0.337‘75

152.039 90 

10.238*33

9.133*45

y

161.173*35

10.238*33
8.° A lean car........... 66.277‘76 y 66.277*76 27.416*01 y 27.416*01 93.693 77 y 93.693*77
9.° Atrasos hasta fin de 1849......................................... . 502 > 502 10*37 y 10*37 512*37 y 512 37
10 Tnd<vnrmÍ7.AftvnnAH d* —MarriiftftOH.................... y » * y > > y » y

RESUMEN
1.651.219 66 153*60 1.651.373*26 965.841*59 15.765*27 981.606*86 2.617.061*25 15918*87 2 632.980*12

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas». . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas.........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración.......................................

22.354.412*19
22.193.16416

10228.12107

3.175.687 40 
1.963 178*71

19344 54

25.530.099*59
24.156.243*47

10.247.465 61

3.150.159 03 
18.000.399 31

9.128.289*14

6.330.320*47
4.364.26374

104.185*77

9.480.879*50 
22.364.663 05

9.232*474*91

25.504.971*22
40.193.464*07

19.356.410 21

9.506.007*87 
6.327.442 45

123.580*31

55,010.979*09
46.520.906*52

19.479.940*52
—- 4.a— Propiedades y derechos) R en tas....... 461.41467 5.913.292*35 6.374.707 02 438*893 37 419.678 43 858.571*80;¡ 900.308*04 6.332.970*78 7.233.278*82

del Estado............) Yentas................... 197.093*86 37.884*39 234 97825 108 825 58 21.035*83 129.86141] 305.919 44 58.920*22 364.839*66
— 5.a—Recursos del Tesoro........................... 1.651.219*66 153*60 1.651.373*26 265.841*59 15.765 27 981.606*86 ! 2.617.061*25 15.918*87 2 632.980*12

57.085326*21 11.109 540‘99 68.194.867*20 31.792*808*02 11.255.249*51 43.048.057 53 88.878.134*23 22.364.790*50 111.242.924*73
njEiuanuruis muiNiuirAJjüiO

CAPÍTOL© ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería 1,958.925*55 316.630 04 2.275:555 59 15; 966*66 256.573*53 27 .̂540*19 ; 1.974.892*21 573.203*57 2 548.095*78

O. ® SnTM»<3> lo índnfitiMíil v dp. P.nnnfirmfl.._________ _____________ 480.210*85 29 352*02 509.562 87 36.199*85 71.676*89 107.876*74 516.41070 101.028 91 617.439*61* --............ ........ ........................... j - - -.. - -
2.439.136*40 345.982*06 2.785.118 46 52.166*51 328.250*42 380.416*93 2.491.30291 674.232*48 3.165.535*39

O bservacio n es . l .a-Aunqufl á los valorea de la renta del Timbre no 83 lea daaplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudición, conocida ésta cuando se pu- 
blican lp* estados, y dado su oarástej estadístico» se comprenden en el mes Actual, y sa bar4Ja^mismo .en,los aueeaivos, ios ingresos que se realieen por dicho
concepto.

2.a—Queda sujeto el presento estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 19 da Septiembre de 1895.

Y.° B.° JSl Jefe de la Sudán,

SI J*tei ventor fftmral, R a f a e l  B e l za .

A|
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.

Resumen de ¿os ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é  impuestos durante los dos prim eros meses de los presupuestos
* correspondientes á los años 1891-92 á  1895-96.

CONCEPTOS 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................................................   9.401.352*34 13.312.884*52 8.454.762*36 8.998.326*45 13.617.655“ 13
Idem industrial y de comercio.........................................................    2.197.310‘19 3.279.680 87 1.663.42L‘50 2.305.167*53 3,720.364*70
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....................................................... 4.451.992*42 3.776.171*91 4.344.146*17 4.795.427*99 4.480.354*20
Idem de cédulas personales  597 842*41 » 1.306.426*23 1.006.076*71 1.155.184*96
Idem sobre Bueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y MonjaB  1535.064*99 1.318.982*17 1.531.235*87 1.881.161*61 1.831.372*11
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales........................................-. > 233.194*79 298.492*60 94.706*99 120.789*53
Idem sobre carruajes de lujo....................................................................................................  » » » 5.660*16 4.236*35
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra.......................  > » » » >
Derechos de Aduanas (Bin material de Obras públicas).................................................  17.395.812*06 16.906.142*82 20.236.205*62 20.372.042*05 16.854.007 63
Idem obvencionales de los Consulados  115.175*92 108.307*87 ’ 71.592*43 292.562*65 184.152*47
Impuesto de consumos    8.154 387*28 8.407.797*80 8.628.188*77 9.150.604*57 9.256.656*32
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.......................................  1.768.582*95 796.366*79 315.739*13 104.973*07 193.296*40
Idem Bobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 1.734.195 3.602.638*25 1.452.132*77 2.767.016*52 3.042.681*02
Idem especial sobre artículos coloniales.......................................................................  1.021.184*41 2.605.474*95 1.536.571*39 1.738.474*77 1.592.360*97
Idem Bobre las tarifas de viajeros y de mercancías.....................................................  1.091.504*44 1.181.116*93 1.131.395*03 1.172.263 25 1.170.771*83
Timbre del Estado...................................................................................... ................... 7.200.548*27 6.611.130*49 7.152.024*54 7.903.920*84 7.671.608*93
Impuesto de expedición de guías sobre las pólvoras y materiaB explosivas  » > » 66.666*66 219.027*12
Tabacos...............................................................................................................................  14.155.920*64 15.000.000 14.999.081*76 14.999*608 15.000.060
Cerillas fosfóricas....................................................................................................................... > > 531.250 885.416*71 885.416*71
Loterías............................................................................................................................  4 894.238*36 4.700 380*76 5.053.349 1.695.341*09 2.223.905
„ . í Almadén  2.617*50 3.712*56 3.341*14 4.891*03 5.115*20minas...................... { . .( Linares....................................................................................................  > * » * »
Producto de canales y navegación fluvial  209.474*75 217.842*90 276.729*21 339.943*99 262.562*67
tienta de Cruzada..................................................................................................... . . . .  » » » 17.492*25 >
Redención del servicio militar.......................................................................................  > 8.932*56 38.912*38 22.500 1.710.750
Lob demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).................................  3.407.830*17 2.037.585*34 3.268.873 84 5.628.264*73 3.666.963*60

79.335.034*10 84.108.344*28 82.293.871*74 86.248.509 62 88.869.232*85

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1894 95    29.516.871*78 26.390.174*58 28.629.185*16 24.177,461*41 22.364.790*50

108.851.905*88 110.498.518*86 110.923.056*90 110.425.971*03 111.234.023*35

í De los presupuestos de 1893-94 á 1895-96...................... > > » 1.659.422*52 2.491.302*91
Recargos municipales ‘ j De resultas de ejercicios cerrados................................... > » > 748.290*29 674.232*48

» » » 2.407.712*81 3.165.535*39

RESU M EN        —  — — — — —— — ---------- _ _ _ _ _ _ _

língresos por valores del Tesoro..........................................................................................  108.851.905*88 110.498.518‘8o 110.923.056*90 110.425.971*03 111.234.023*35
Idem por recargo® municipales  .......................................................         > » > 2.407.712*81 3.165.535*39

108.851.905*88 110.498.518*86 110.923.056*90 112.833.683 84 114.399.558*74

Observaciones. 1* Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los añoB de 1892-93 
á 1895*96, á ñn de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.a Be fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos
de 1892-93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes dé pago obligaciones que al solventaría 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

Restos pendientes
i Recaudación integra Ganancias satisfechas de pago por ganancias

PRESUPUESTOS eu,osdosprlmeroam<!SeS. ¿lo* Recaudación líquida. , ne re sV ltS  temi- Producto líquido.
jugadores. nación de cada periodo.

1891-92 8.503.708*36 3.609,470 4.894.238*36 2.639.400 2.254.838*36 -
1892-93 8.165.809 76 3.465.429 4.700.380*76 2.318.730 2.381.650*76
1893-94 7.898.999 2.845.650 5.053.349 2.358.170 2.6S5.179
1894-95 7.516 512 5.821.170*91 1.695.341*09 2.815.790 ! 1 .1 2 0 .4 1 8 9 1
1895-96 7.081.395 4 857.490 2.223.905 2.639*620 4 1 5 .7 1 5

3.* Queda sujeto el presente estado & las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 19 de Septiembre de 1895.

V.° B.°
El Interventor general, Bl Jefe  dé la Seceién,

A . Mínguez. B a f a m . Bb lza .
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INTER V EN C IO N  G ENERAL D E LA  ADM INISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA
r

NÚMERO 4

■ ' [Resumen de los pagos líquidos verificados p or olligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante el mes de Agosto, de los presupuestos
de 1891-92 d 1895 96.

1891-92 1892-93 1893 94 1894-95 1895-96
PRESUPUESTO  ORDINARIO ------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------

Obligaciones generales del Estado.

«•oriAn 1 “—Canil Real ................................................................................................... 704.166*65 704.166*65 704.166*65 704.166*65 704.166‘í
D* 0 o a-C^DOB Colééiáúdores.  .................................................................................  145.767 07 143.688 32 143.688*31 127.215 40 213.160 (

_  nública . . .................................................................................... 2.609.306 36 1.314 177*10 36.660 22 22.098.126 14 24.302 913 í
_  4 b Harria ci« insticiá.............. ..........................................................................................  52.660*85 47.514 23.633 63 49 756*37 242 304*1
— 5>—Clases p a s m a . . . . ’. ............................................................................................... 4.329.186-97 4.323 992*79 4.354.478 83 4.504.742 61 4 522.542‘í

7.841.087*90 6.533.538 86 5.262.627*64 27.484.007*17 29.985.088*5
Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros.......................................................................  166 403 09 454.865*90 75.503*78 71.039 19 70.826‘C
_  2 *—Ministerio de  ................................................................................................. 83.201 15 170.725 38 77.741*78 77.844*43 174.898 2

TJ , „  . T .. . I Obligaciones civiles.................................................  1 188.034 07 1.107 412*45 1.113 979 53 967 549*35 979.837 1
— 3.a—Idem de Gracia y JoBticia.. j Idem eciesi^sticas....................................................  3.593 977 02 3.302 5P7‘96 3.186.273 89 3.224.616 64 3 284 666*7
— 4 ft—Idem de la Guerra................. .....................................................................................  18 587 359 32 19 638.741*18 17 357.287 57 18.854 227*22 16 513 919‘C
— 5 “ Idem de Marina............................................................................................................  5.392 637 85 6.097.863*11 5.223.005*87 2.872 724 31 3.787.011*8
— 6 “—Idem de la Gobernación...............................................................................................  1.650 472*72 2.065 553*60 1.861.590*05 1.693 905*23 4.581.918*6
— 7 ' “—Idem de Fomento.........................................................................................................  3 510 771*70 3 490 412 48 3 469.766 62 4.152.842*97 5.875.850*4
— 8>—Idem de Hacienaa..................................... ...................................................................  1.406 521 7á 1578 040 71 1.245 293*61 1.200.829*95 1.361.410*1
  9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................................................  4 449.663 25 3.239 498 14 2.702 444*65 3.254.571 53 2.868.796*4
  10.a Colonia de Fernando Poo........................................................................... ............  62 500 54.583 33 54.583*33 54.583*33 54.683‘S

47 632 629 83 47.733.803*10 41.630.103*32 63.908.741*32 69.533.805*7

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95.....................................................................  81.598.734*85 79.234 865*79 86.649.682*77 11.496.728-67 10.402.693*5

129.231.364*68 126.968.668*89 128.279.786*09 75.405.469 99 79.941.499‘C

_ • •  1 I De los presupuestos d e . .................................................. » » > 187 909 52 277.069‘E
Recargos municipales................................. j De resultaB de ejercicios cerrados...................................  » » » 5 043.475 21 4.439.007 í

129 231.364 68 126.968 668 89 128 279.786*09 80.636.854*72 84.657.5-76*'

RESKJMEÜ

Pagos por obligaciones del Tesoro........................................................    129.231.364*68 126.968.668 89 128.279.786*09 75 405.469*99 79.941.498^
Idem por recargos municipales.......................................................................      > > » 5.231.384*73 4.710.077*'

129.231.364 S8 126.968.668*89 128.279.786 09 80.636.854*72 84.65)7.576^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pago de la Deuda 
exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios.....................................................................................   > > 1.839.498*02 132.377 18 >

Ministerio de la Guerra.................................................    . .......  > 550 685*93 44.849 50 > 1.356*
Idem de Marina.................... ........ ........................................ ............................................................ 2.852.328*90 3.198.757*72 2.676.831**9 2.724.301*03 1.222.396*
Idem de Fomento.. ..............................................................................        » 3.232.518 63 1.694 209*29 > »

2.852.328*90 6.981.96228 6.255.388*20 2.856.678*21 1.223.752

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 19 de Septiembre de 1895.

V.° B.° El Jefe de la, Sección,
El Interventor general, ^  «

R a f a e l  B e l z a .
A . M ín g u e z .

MINISTERIO DE F O M E N T O

Dirección g en era l/ de O bras públicas.
Ferrocarriles,—Concesión y comtruccion. 

Habiéndose padecido un error material d e -copla al publi
car en la G a c e t a  del 4 del corriente mes las tarifas para el 
ferrocarril de San Julián de Musquee á Castro Urdíales, con 
ramales á Traslavíña y Ensenada de Urdíales* se reproducen 
la Real orden y demás documentos á continuación:

Vísta la instancia que en 6 de Abril de 1894 promovió Don 
José Martínez y Martínez Piníllos, solicitando que, previos 
los trámites reglamentarios, se le otorgara la concesión de un-* 
ferrocarril desde San Julián de Masques 4 Castro Urdíale» y- 
ramales á la línea de Zalla y embarcaderos de la  Ensenada de 
Urdíales:

Vista la ley especial de 6 de Julio de 1894, por virtud de 
la que se f culta al Gobierno para otorgar directamente la 
concesión del camino de refefsneia:

Visto el expediente instruido á los efectos de la petición 
del Br. Martínez Piníllos y expresada ley:

Visto el pliego de condiciones particulares administrati
vas aprobado por Real orden de 16 de Agosto último, que ba 
de servir de base 4 la concesión de esta línea, y en cuyo do
cumento se consigna la conformidad del peticionario con el 
mismo:

Considerando que cumplidos los trámites legales y regla
mentarios propios de esta clase de expedientes, incluso el re
lativo al Real decreto de 17 de Marzo de 1891 sobre zonas 
militares, se demuestra la conveniencia y utilidad del ferro
carril referido, por los beneficios que ha de reportar 4 la co
marca que atraviesa y al interés general;

B. M. el Re> (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, ha tenido a bien otorgar 4 D. Joié Mar
tínez y Martínez Pinillts la concesión de un ferrocarril desde 
Ban Julián de Masques 4 Castro Urdíales, con ramales 4 la 
lín*a de Zalla en Traslaviña y embarcaderos de la Ensenada 
de Urdíales, entendiéndose que tal concesión se hace sin sub
vención directa ni indirecta del Estado» y  con arreglo 4 la ley

especial citada de 6 de Jnlio de 1894,4 las generales de ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, al pliego de condiciones particulares antes citado, 
y teniendo en cuenta además la ley de 6 de Julio de 1888, pro
mulgada por el Ministerio de Hacienda, segÚQ la que el ma
terial que deba importarse del extraojero para la construc
ción del camino de que se trata y consignado en la tarifa nú
mero 1 del Arancel vigente de Aduanas, satisfará los derechos 
que la misma establece.»

De orden del Sr. Ministro lo digo¡á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Septiembre de 1895 =  El Director ge
neral, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Vízeava.

l e y  q u e  s e  c it a

Don A lfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
•dad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo si - 
guíente;

Artículo 1.° S» autoriza al Gobierno de S. M. para otor> 
gar 4 D. José Martínez y Martínez Piníllos, vecino de Ma
drid, sin subvención del Estado, la construcción y  explota
ción por noventa y nueve años, de un ferrocarril de vía estre
cha ó ancha, si así lo solicitare„ que. dando principio en la 
estac:ón de Ban Julián de Masques, barrio de Memerea, final 
de las líneas construidas y que explota la Diputación provin
cial de Vizcaya, y pasando por el valle de Sopuerta, termine 
en Castro Urdíale», con un ramal que por el término de Ar
centeles enlace en TraBlmviña con el ferrocarril de Zalla á So
lares y con otros ramales que unan la estación de Castro Ur
díales con los muelles futuros del puerto en construcción y 
con los embarcaderos de minerales que la Administración 
otorgue al mismo concesionario.

La concesión se sujetará al proyecto que el referido conce 
sionaiio tiene presentado en el Ministerio de Fomento, en la 
parte comprendida entre Ban Julián de Masques y Castro 
Urdíales, salvo las reformas que. en el mismo pulieran tetro*

ducirse y á los que presente oportun imente para los ramales 
de enlace con Traslaviña y con los muelles y embarcaderos 
de que queda hecho mérito, si mere cieren la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Este camino y su rama7 íes se considerarán de uti
lidad pública para los efectos de le , expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho 4 oc upar los terrenos de domi
nio público, y disfrutará de las c iemás exencione» y privile
gios que las leyes conceden 4 los de su clase.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribuí ¿ales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier de ge y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejec atar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio 4 seis de Julio de mil ochocientos noven
ta y cuatro.= Yo l a  R e in a  R e g e n t e .= E 1  Ministro de Fo
mento, Alejandro (jroizard.

Pliego de condiciones parlicíi Jares que han de regular la conce- 
sión del ferrocarril ée ¿ ¡an Julián de Musques á Castro Ur
día les con ramales á Fres slaviña y Ensenada de Urdíales• 
Artículo 1.° El conces íonario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todosJof trabajos necesarios para la cons
trucción y e&tablecimien to de un ferrocarril que, partiendo 
de San Julián de Musqv .es, termine en Castro Urdialcs, con 
ramales á Traslaviña y Ensenada de Urdíale»,

Art. 2.a Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo aJ proyecto aprobado por Real orden de 10 de Agosto 
de este año y 4 las p rescripciones que la misma establece, 
así como á la consignada en otra Real orden del Ministerio 
de la Guerra de 1.° de Junio último. No podrá introducirse 
modificación alguna en el proyecto &in que preceda autoriza- 
cien del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° S* establecerán las estaciones siguientes: Meme
rea, Arenan, Ofcañe», Mioño, Castro Urdíales, El Castaño, La 
Barrieta, Traslaviña y Urdíales.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea* 
deros ó apartad ¿ros 4 más. d e les  expresados.
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Art. 4 El material móvil que como mínimo ha de tener 1 

este Urrcm vtn  para abrirse á la explotación, «a el siguiente: I
Dos icít x s loras ténder mixtos para viajeros. J
Una iá*m 11. de mercancías. I
Dos mixtos de primera y segunda clase. I
Dos , * a segunda id. I
Dos de tercera id. I
Dos o ' de tercera id. y f argón de equipajes. I
Tres 1 r ̂  I
Dos ■*-» ío de bordes alto». I
Dos ' cahiertos cuadras. I
Cuat7 c Aü‘rai bordes bajos para balasto. I
Veinticinco Idem para minerales. I

Art. 5 E» el término de quince días, contados desde el I 
en que ptsbiíqae en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de I 
con ce si '**>■̂ htuirá el concesionario en la Caja general de I 
Depósitos la fianza de 139.510 pesetas en metálico, ó su eqoi I 
valente :r» ** lores de la Deuda pública, calculado al tipo que I 
para ent« señalan las disposiciones vigentes, cuya I
suma U el 3 por 100 del presupuesto del proyecto I
aproba - t 1,650 313 pf setas 22 cé timos. Esta fianza se I 
devolv Miso do se justifique tener obras hechas por valor I 
de la i i a parte del importe de las comprendidas en la con- I 
cesión, q **<:»*» o do aquéllas en garantía del cumplimiento de I 
las cond , ore» estipuladas. I

La Ult* observancia de esta condición lleva conBigo la I
nulidac r ¡cesión. I

Art. t n nccsionaTio comenzará las obras de este fe* I
rrocarr de los tres meses sigui«nt«s á la fecha indi- I
cada e* nterior, y quedarán terminadas y en disposB I
ción áv ; linea al servicio publico en él término de seis I
años, c tesde la misma fecha. I

Art r M mcesionario se obliga á transportar gratui- I
tamem t ? spondencia oficial y privada, así como á los I
condut gentes encargados de su distribución. Para I
este ob ncesionario reservará en determinados tre* I
nesun 1 * n.j<* ó compartimiento, cuya forma y distribucio* I 
nes sef«*ifc<‘a 1» Dirección general de Correos y Telégrafos. I 
Respecto n i a» horas de salida y detenciones de los trenes I 
que 13«v6ü h  correspondencia pública, el concesionario debe* I 
rá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la I 
Gobernación. I

Art. 8 ‘ también obligado el concesionario á trans- I
portar gr&fcüt* mente los presos y penados, á cuyo fin dispon- I 
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomen- I 
to determi? 5, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia. I 

Art. 0/J El concesionario deberá establecer y conservar I 
en buen astado, á sus expensas, durante el tiempo de la con- I 
ceción, un a linea telegráfica con dos hilos para servicio del I 
Gobierno. I

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte I 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Miníete- I 
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las I 
obras y .del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, 
acta qua con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de la-respectiva provincia»
¡ Art. II, Concluidas las obras, el concesionario hará ásus 
•expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministra o de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
delfer r í^ ri ' < todas sus dependencias, formando también 
un esto ó * »riptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras < * * 4 y edificios.

Art. 1 N v oodrá el concesionario exigir al público por 
el uso 1 ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de 1* aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los "derecb/s adquiridos, con arreglo á la ley especial de 6 
de Julio de 1894, á la de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 187" * lamento para su ejecución; al presente pliego de
condici * 4 todas las disposiciones de carácter general 
dictad? 6 se dicten, en cuanto sean aplicables al ferro
carril ae en ** trata.

Art. 1 i*da obligado el concesionario á tener asegura
da la e*™ .™ on de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará les medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á co&t& del concesionario, hasta que éste acredite den
tro del término de seis meses que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de la explotación. En 
caso de que. m í no sucediera caducará la concesión.

Art. 15. Caducará también la concesión en los casos si- 
guien te a:

1.° Sí ü  concesionario no cumple cuanto determina el ar
tículo 6 ' »1® e?te pliego de condiciones, salvo los casos de 
fuerza ro*ycr debidamente justificados, con arreglo al art. 30 
del región; 1 to de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si ©1 concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria, lo fuese igualmente ó di- 
suelta por resolución administrativa ó judicial.

Art. Ki Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
conceskn¿ario nbonará anualmente desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que esté® en explotación.

Art 17 Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 
camino del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Adnanas, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, 
designando la residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición. 7 al representante se hallare ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida toda notifi
cación, siem ore que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia filado.

Madrid 16 de Agosto de 1895.=Aprobado por S. M .=A. 
Bosch.

T A R I F A

de los previos máximos de pea je y  transporte p a ra  el ferro carril de G estación de San Julián de Musques (Meme- rea) a Cas*™ U rdíales,por e l ’va lle  de Sopuertar con ra m al á  T - 1 d a v in a , por Arcentales.
P R E C I O S

(á) GRAN VELOCIDAD 0ope®Je* transporte. T ° T A L
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I ¡ajeros. —     - . -
Por v i a j e r o  y kilómetro en 

primera ciase. . . . . . . . .  0*08 0*04 0*12

P R E C I O S

De^ aj0' transporte. T 0^ AL j
Pesetas. Pesetas. Pesetas. i

>or vis j ero y kilómetro en
segunda cJase   0‘06 0*03 0*09

?or viajero y kilómetro en 
tercera clase..................  0*04 0*02 0*06

Equipajes j
Por tonelada y kilómetro. 0*67 0*33 1*00 i

I
Encargos. \

?or tonslada j  kilómetro. 0 67 0 33 l'OO j

Comestibles. j
Por tonelada y kilómetro. i

Ostras finas, pescados y j
demás comestibles  0*455 0 295 0 75 !

Metálico y  valores .
Por kilómetro.

Hasta 25.000 pesetas  0 016 %  0*009 °¡Q 0 025 %
Lo que exceda de 25.000 

pesetas...........................  0*067 % 0*033 %  0*010 %

Perros. j
Por cabeza y kilómetro. .  0*02 0*01 0*03

Transportes fúnebres.

Por vagón y kilómetro.,. 0*60 0*40 l'OO

Trenes especiales.

Por kilómetro para ida
solamente.......................  8 00 4*00 12*00

Por kilómetro para ida y 
vuelta...............................  14*00 6*00 20*00

(b) PEQUEÑA VELOCIDAD

Mercancías.
Por tonelada y kilómetro.

Primera clase . . . .  0*20 0*10 0*30
Segunda clase...................  0*1875 0*0875 0*275
Tercera clase.....................  0*1675 0*0825 0*25
Minerales de todas clase,

•xcapto los preciosos., 0*225 0*115 0*34
Carbones minerales y cok. 0*225 0*115 0*34

Ganados.
Por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, mu- 
las, caballos, y anima
les de tiro.......................  0*10 0*05 0*15

Terneros y cerdos  0*03 0*015 0*045
Carneros y ovejas, corde

ros y lechones.  0*025 0*0125 0*0375

Carruajes.
Por pieza y kilómetro.

Coche de una sola ttstera 
en el interior, de dos ó
cuatro ruedas................ 0*1375 0*11 0*2475

Coches de cuatro ruedas, 
con dos fondos y dos
banquetas.....................  0*175 0*125 0*30

Omnibus y otros semejan
tes..................... 0*227 0*148 0*375

Cuando vayan los carruajes con la velocidad de los viaje
ros, la tarifa será doble.

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de-  
rechos de las tarifas del ferrocarril de la estación de San I Julián de Musques ( Memerea) á Catiro Urdíales,  por el valle 
de Sopuerta, con ramal á Traslaviña, por Arcentales.
1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi

deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de ios precios señalados en la tarifa.

4.a (ii ) Cuando el remitente estime el valor de un animal 
en mayor cantidad de 2.000 pesetas, y aspire á su reintegro 
en caso de accidente, deberá abonar la mitad más de la tarifa 
correspondiente.

(ó) Si en el transporte de un carruaje fuese necesario em
plear dos vehículos, dará derecho á la Empresa á doble per
cepción de la señalada.

(c) La tarifa de metálico y valores no es aplicable á la mo
neda de cobre ó calderilla, por ser considerada ésta como 
mercancía de primera clase, pero deberá presentarse conve
nientemente envasada. En todo otro caso el precio de dicha 
tarifa se aplicará con arreglo al valor que declare el remiteh- 
te, sin que en ningún caso el derecho pagado por porte, cal
culado según ese valor declarado, pueda ser menor al dere
cho que pagaría la expedición tasada al peso como mensajes- 
ría ó encargo.

5.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sur 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa cor. 
ceda rebaja en ciertos precios ájuno ó á muchos de los que h a 
cen remesas, se entenderá la reducción hecha por todos ei 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para lai 
demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes, no estái 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se ha 
rán proporcionalmente sobre el peaje y el transporte, y debe 
rán anunciarse al público por lo menos con quince días d<

I anticipación.
6.a Todo viajero cuyo equipaje na pese más de 30 kilogra 

mos, sólo pagaTá el precio de su asiento.

7.° Las mercaderías, animales* y otros objetas no señale

dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

8.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicable*:

Primero. A todo carraajt que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramo*.

Segundo. A  toda masa indivisible que pese más de 2$00 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará 
más por pe» je y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que p«sen más de 3 500 kilogramos, ó cuyas di
mensiones excedan de 1* s del gálibo del cargamento que la 
Empresa fija, ni dejar circular carrutjes que con su carga
mento pesen más de 5 000 kilogramos, no comprendiéndose* 
en esta disposición las locomotoras y ténders.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

9.a Les precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A  todos los objetos que, no catando expresados 

en ella,no pesen, tajo el volumen de un metro cúbico, 125 k i
logramos, ni á aquellos cuyas dimensiones v&iíen do 6 á 12-' 
metros.

Segundo. En general á todo paquete, bulto aislado ó ex
cedente de equipaje transportado con la velocidad de los tre
nes de viajeros, que pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaliza, 
remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén 
embalados separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
casos anteriores, se fijarán anualmente por el Ministerio de- 
Fomento a propuesta de la Empresa. Sin embargo, el precio 
de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equipa
jes comprendidos en el caso 2.°, no podrá ser en modo algu
no mayor que el que corresponde á un bulto, cuyo contenido 
sea de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilo
gramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de Ios- 
trenes de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos,, 
pagará por este peso el que se fija como mínimo de la per* 
cepcion.

10. La Compañía efectuará el transporte de materias ex
plosivas destinadas al Ejército, ajustándose á los reglamen
tos dictados por el Gobierno. En cuanto á las destinadas al1 
consumo particular, además de atenerse les transportes á los 
reglamentos de policía, la Empresa se reserva el derecho de 
no admitirlas cuaudo, á su juicio, crea que existe grave peli
gro ó inconveniencia; y en todo caso tendrá derecho al cobro 
del doble de los derechos señalados en la tarifa, excepto para 
los militares.

11. (a) En virtud de la percepción de derechos y precio* 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelan
te, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y  
con la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Las* 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.(b) La Empresa, por los precios de la anterisr tarifa, en
tregará en la estación de Castro Urdíales los minerales-y 
mercancías que se destinen » embarque, percibiendo por se
parado el transporte á los muelles del puerto y viceversa y , 
á los embarcaderos de mineral, así como las cargas, descai
gas y almacenajes que tengan que sufrir las mercancías*y 
minerales, contándose los trayectos recorridos en estos rama
les en la misma forma que en la vía general y con indepen
dencia de ésta.

12. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente;: en el 
caso de que la haga la Empresa, percibirá esta 0 50 pesetas 
por la carga, é igual suma por la descarga de cada tonelada 
de 1.000 kilogramos ó fracción de ésta. tíi los consignatarios 
n o  recogiesen Iob bultos ó mercancías dentro de las veinti
cuatro horas despné* de su llegaba, la Empresa tendrá dere
cho á percibir por almacenaje, pasado dicho tiempo, la canti
dad que se fija en el cuadro de tarifas.

13. Los que manden ó reciban las remesas tendrán, lá li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus. alma
cenes ai camino de hierro y viceversa, sin que por eio la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior.

14. En el caso de que la Empresa hiciere- algún convenio 
para la comisióa y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha- • 
cer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su» 
jeten á iguales condiciones.

15. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mi - 
tad del precio de tarifa.

Los militares y marinos que viajen en Cuerpo, no paga
rán más que la cuarta parte de la tarifa, por sí y por sus. 
equipajes.

Si e l Gobierno necesitase enviar tropas ó material militan 
ó nava l por el camino de hierro, la Empresa pondrá inmedia» 
tamen te á su disposición, por la mitad del precio de tarifa* 
todos los medios de transporte establecidos para la explota* 
ción del camino.

I  «os Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins- 
peccúón y vigilancia del camino de hierro, serán transporta
dos gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual» 
meante que los empleados del telégrafo, en el caso de qu& el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

La Empresa transportará también gratuitamente loa pre- 
£ os y penados, á cuyo efecto dispondrá del material móvil 
'su fic ien te .

I Vista la instancia que D. José Martínez y Martilla Pini
líos ha elevado á esta departamento ministerial como conce
sionario del ferrocarril de San Julián de Musques áCestro* 
Urdíales, con ramales á Traslaviña y embarcadero de la en
senada de Urdíales, y también como Delegado del Consejo de» 
administración de la Compañía titulada Ferrocarril de 
Julián de Musques á Castro Urdíales y Traslaviña, según es
critura pública de 12 de Diciembre de 1894, solicitando que 
se autorice la transferencia que hizo el recurrente en este 
documento á favor de la Compañía de los derechos y obliga
ciones que pudieran correspondería en la concesión d& la re
ferida línea:

í Resultando del expediente que por Real orden de 2 del 
I mes actual fué otorgada á dicho Sr. Martínez Pinillos la con

cesión del mencionado ferrocarril de &an Julián de Muques 
! á  Castro Urdiales, con b u s  ramales:
» Resultando de los documentos unidos á la instancia del 
i exponento, que éste ostenta su personalidad con el doble ca*
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íácter en que interviene y cumpliendo el acuerdo del Conse
jo de administración de la Compañía citada para acreditar 
también la petición de autorización formulad!:

Visto el art. 21 de la ley general da Ferrocarriles vigente: 
' Considerando que los documentos justificativos de la per
sonalidad del Sr. Martínez PínilJos se hallan debidamente 
autorizados, y que no existe inconveniente legal ni reglamen
tario para poder autorizar la transferencia de la concesión 
del camino de que se trata, puesto que se ajusta la preten
sión de aquél á lo que dispone el mencionado artículo de la 
ley referida; ^

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obres públicas, ha tenido i  bien autorizar la trans
ferencia que D. José Martínez y Martínez Pinillos hace á la 
Compañía del ferrocarril de San Julián de Mnsques á Castro 
Urdíales y Traslaviia de los derechos y obligaciones que le 
corresponden en la concesión de la línea que le fué otorgada 
por Real orden de 2 de los corrientes, y que como consecuen
cia de tal cesión, la Compañía se subroga para con el Estado 
en los mismos términos y con las mismas] garantías á que 
venía obligado el concesionario.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1895. =E1 Director general, 
P.O ., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 9pun* 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

«KNTRa L

praukfartmain.—Planss Floquer, sin señas.
Guadix.—Pío Alonso, Vallects.
Alcoy.—-Felipe Nieto, sin señas.
Valladolid.—Delgado, ídem.
Logroño.—Manuel Ulibarria, calle Pescadores, 4. 
Caparroao.— Vicenta Zorrilla, plaza Santa Ana, 2, se

cundo.
Falencia.—Manuel Domínguez, Atocha, 17, tercero, nú

mero 3.
Logroño.—Braulio Reies, Diputación Provincial.
Rimini.—Cousnella Larinaga, Santa Cruz, Madrid. 
Sevilla.—Marcelino Pérez, olaza Progreso, almacén flores. 
Alcoy.—Adolfo Cazorla y Félix Motta, calle Cabeza. 
León.—Sert hermanos é hijos, sin señas.
Idem.—Encamación Novell Palma, San Justo, 5, prin

cipal.
Barcelona.—Mariano Pereantón, Montera, 1, tienda. 
Berlín.—Azopardo, Madrid, sin señas.
Santa Cruz.—Francisco Franco Sotanillb, San Miguel, 9. 
Alar Rey.—Sociedad Esperanza, sin señas.
Coruña.—Oficial primero Ramón Ortega, General Inter

vención.
Guadalajara.—Pablo Hernández, calle Cabestreros, 5, ter

cero derecha.
Santander.—Victoriana Cordero, Cañizares, 26.
Murcia.—Marquesa Pejas, Merced, 4, primero. 
Logroño.—Pablo Sapar, Jacometrezo, 64.
Carballino.—Julio Martínez Jimeno, Greda, 8, primero. 
Zamora.—Adela Gómez, calle la Reina, 43.
Palencia.—Manuel Domínguez, Atocha, 17, tercero, nú- 

Mero 3.
NORTE

Reinosa,—Pablo Salas, Santa Engracia, 5.

ESTE

Irún,—Sociedad Minera-Acero, Montalbán, 5. 
Cartagena.—José Coves, Goya.

NOROESTE

Torrejoncillo.—José Boco, Hospital Militar.
Madrid 21 de Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

francisco Casas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Bruna Duque Re- 
laño por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta de la Sala de la criminal auto con 
fecha 13 del actual, señalando el día 25 del corriente, y hora 
fie la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á las testigos Julia 
García y Anastasio Casido, cuyos actuales domicilios se ig 
noran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salease) en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
fie 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.=El Oficial de Sala, José 
Aimira. J—5584

Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo.

SALAMANCA

D. Juan Navarro y Torréns, Presidente del Tribunal pro
vincial Contencioso administrativo de Salamanca.

Bago saber que por el Procurador D. Joié Sánchez Ledos- 
ma, á nombre y en representación de D. Hipólito Panlagua, 
vecino de Cantalpino, se ha presentado escrito en este Tribu
nal interponiendo el recurso contencioso administrativo con
tra la resolución del Sr. Gobernador civil de esta provincia 
sobre deslinde y amojonamiento de terrenos comunales del 
pueblo de Cantalpino. * i

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de ‘

los que puedan tener interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él á la Administración.

Salamanca 16 de Agosto de 1895.=Juan Navarro.==Por 
su mandado, Cayetano Mesas. X—509

J u zgados militares.
ALMERÍA

D. Francisco García Martín, primer Teniente de la esca
la de reserva de Infantería, Auxiliar de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor de la misma.

Hallándome inBtru*endo expediente contra el recluta del 
alistamiento del pueblo de Garrucha, de esta provincia, Juan 
Hernández Soler, por su falta de presentación á la concen
tración para marchar á su destino en el Ejército de Ultra
mar, por consecuencia del núm. 53 que le correspondió en el 
sorteo verificado en esta zona el día 9 de Diciembre de 1894, 
hijo de Francisco y de Inés, natural de Garrucha, partido 
judicial de Vera, provincia de Almería, de veintitrés años de 
edad, de estatura un metro 666 milímetros, de oficio jornale
ro, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, boca ídem, color moreno, barba regular, su 
frente ídem, su aire marcial, su producción buena, el cual 
desapareció de su residencia oficial sin orden competente, 
ignorándose por tal concepto su paradero.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado recluta, y si fuera habido lo pongan con 
toda seguridad á  mi disposición en el cuartel de la Miseri
cordia, de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insertóse en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p r o v in c ia .

Almería 9 de Septiembre de 1895 =V .° B ®=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Francisco García.=El Secretario, 
Garlos Aranda Morales. 2010—M

BARBASTRO

D. Ladislao Hernández Regalado, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Huesca, núm. 103, Juez instructor del 
del mismo.

Habiéndose ausentado de Mipanas, provincia de Huesca, 
de donde es natural y residía el soldado reservista del reem
plazo de 1891 del citado regimiento José Bardají Naval, de 
oficio labrador, soltero, de veintitrés años de edad, siendo 
sus señas particulares las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire ídem, producción buena, á 
quien de orden del üxemo. Sr. Comandante en Jefe del quin
to Cuerpo de Ejército instruyo expediente por la falta de pre
sentación á la concentración ordenada por Real orden de 29 
de Julio último;

Uaando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado José Bardají Naval, para que en el término de treinta 
días, á  contar desde la feeha que ésta se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en esta plaza á  fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ¡
la provincia de Huesca. j

Dada en Barbas tro á 12 de Septiembre de 1895.=Ladislao 1
Hernández. 2011—M j

BURGOS j
D. Marcelino González y García, Comandante del segun

do batallón del regimiento Infantería de San Marcial, nume
ro 44, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra 
el soldado reservista del sexto depósito reserva de Ingenie* 
ros Pascual Urtizberea Echevarría, por no haberse presentado 
á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio 
último (D. O , núm. 165).

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á  Pas- 
cual Urtizberea Echevarría, hijo de Pedro y  dé María, natu
ral de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, avecindado en 
su pueblo. Juzgado de primera instancia de San Sébástiáh, 
nació en 17 de Marzo de 1872, oficio carpintero, estado solte
ro, estatura un nutro "120 milímetros, señas: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca re
gular, color bueno, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuar
tel de la Audiencia de BurgoB, á mi disposición, para res
ponder á los cargoB que le resultan de la sumaria en el expe
diente quede orden de dicha Autoridad se le sigue por no 
haberse incorporado al ser llamado á banderas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el pl«zo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Pascual Ur
tizberea, y casó de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguí idades convenientes, al cuartel de la Audiencia 
á mi disposición; p iusas! lo tengo acordado en diligencia 
deteste día.

Dada en Burgos'á 15 de Septiembre de 1895 =Marcelino 
González. 2012—M

ORENSE

D. Eladio Colmenero López, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del expresado regi
miento Luís Rodríguez Bande, por hab*r faltado á la con 
cint/ación para su destino á Coerpo, como comprendido en 
la Real orden de 29 de Julio próximo pasado.

Por j» presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Rodríguez Banda, hijo de José y de Perpetua, natural de ~ 
Mugares, parroquia del mismo nombra, Ayuntamiento de 
Toén, provincia de Orense, el cual, según datos adquiridos 
se hada en Marguitc, ingenio Nena Araujo (Habana), es de 
veintitrés años de edad, roíteio, bu estatura un metro 610 
milímetros, su» señas: peLo &»curo, cejas ídem? ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca regular, coiot bueno,

frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el término de quince días, con
tados desde Ja publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de la Habana, comparezca en el Gobier
no militar de dicha capital para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por deserción; 
bsjo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
busca del referido soldado Luis Rodríguez Banda, y caso de 
ser habido debe contituirse en el citado Gobierno militar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Orense 7 de Septiembre de 1895.=Eladio Colmenero.
2005— M

SANTIAGO

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Com póstela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Vilacoba, pueblo de bu legal re
sidencia, Ayuntamiento de Lousame, el soldado reservista 
Francisco Rey Costa, perteneciente al reemplazo de 1891, 
hijo de Manuel y de Silvestra, natural de Vilacoba, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Lousame, provincia de la Coru- 
ña, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, un metro 
580 milímetros de estatura, pelo castaño claro, cajas casta
ñas, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, aire regular, producción buenas, sañas particulares 
una pequeña cicatriz entre los dedos pulgar é índice de la 
mano izquierda, á quien de orden del Excmo. Sr. General en 
Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expe
diente por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 29 de Julio último;

Uáando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde el de la fecha, se presente en esta ciu
dad, calle del Hórreo, núm. 38, piso tercero, donde ee halla 
establecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buBca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» segurida
des convenientes, á este Juzgado militar; pues así lo tengo 
ordenado en providencia de este día.

Y p ara  que la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  te D g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la p r o v in c ia .

Santiago 10 de Septiembre de 1895.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Pedro Clavero. 2006—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91 reserva, y Juez instructor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Vilacoba, pueblo de su legal re
sidencia, Ayuntamiento de Lmusame el soldado reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891, Manuel Pan Mariño, na
tural de Vilacoba, hijo de Andrés y de Pilar, parroquia de 
Vilacoba, Ayuntamiento de Lousame, Juzgado de primera 
instancia de Noya, provincia de la Cornña, de veintitré* años 
de edad, de oficio labrador, estado soltero, un metro 600 mi
límetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, produc ión buena, señas particulares ningu
na, á quien de orden del Excmo. Sr. General en Jefe del sép
timo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expedienta por 
haber faltado á la concentración para ser destinado á filas, 
decretada por Real orden de 29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, el?o y 
emplazo á  dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desdé el déla fecha, se presente en esta ciu
dad, calle del Hórreo, núm. 38, tercero, donde se halla esta
blecido esté Juzgado militar, á  fin de que sean oídos sus des
cargos; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dei referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de prese, con las segurida
des debidas á éste Juzgado militar á mi disposición; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 10 de Septiembre de 1895.=El Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el B*rg*nto Se
cretario, Pedro Clavero. 2007—M

VALLADOLID

D. Miguel Bragado Gallego, segundo Teniente del regi
miento IüÍAnterla de Toltsdo, núm. 35, Juez instructor del 
expediente que me hallo instruyendo por orden superior con
tra el soldado Francisco Arés, por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Aré», hijo de padre desconocido y  de María 
Arés, soltero, de veinte años de edad, natural de Juno, Ayun
tamiento de Sou, Juzgado de primer» instancia de Noya, pro
vincia de la Goruña, de oficio labrador, cuya» señas persona
les son las siguiente»: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba apuntando, Ouca regular, color m o
reno, frénte espaciosa, aíre marcial, producción buena, esta
tura un metro 585 milímetros, para que en el preciso térmi
no de veinte días, contados d«»de la pub icación de esta re
quisitoria en la U a c s t a  fifi Ma d r id , c^mparrze* rn «rta Fu» 
calía, cuartel de San Benito, de Valladoííd, para responder á 
los cargos que le resultan por falta grave oe primera deserción 
simple; Pujo apercibimiento de que m no compareciese en «1 
plazo fijado sera declarado éa rebeldía, aCeinéüdose a los per
juicios que haya lúpar.

A  su v e z ,  e n  n o m b re  de S. M e l Rey (Q. D. G.), e x h o r to  
y req u iero  á to d a s  las A u to r id a d * » , ta n to  c r n ie »  co m o  m i l i 
tares y d« p o lic ía  ju d ic ia l ,  para que p r a c t iq u e n  a c t iv a s  d i l i 
gencias en busca del referido p r o c e sa d o  Francisca A r é » , y en
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caso de «er habido lo remitan en clase de preso i  dicho cuar
tel de San Benito, & mi presencia; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Duda en Yalladolid á 6 de Septiembre de 1895.=Miguel 
Bragado. 2008—M

D. Vicente Romero y Quiñones, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, Juez 
instructor de causas militares.

No habiendo hecho su incorporación en esta plaza el sol
dado con licencia ilimitada de la tercera Compañía del se
gundo batallón del citado regimiento Daniel Domínguez Orei- 
ro, á quien de orden del Bxcmo. Sr. Comandante en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instrujendo expediente 
por la grave falta cometida de primera deserción, cuyas Bañas 
particulares son las siguientes: hijo de José y de Carmen, 
natural de Redonda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Corcubión, Concejo de ídem, provincia de la Coruña, avecin
dado en Redonda (Coruña), zona militar de Santiago, núme
ro 35, nació en 13 de Febrero de 1872, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir veintidós años, ocho meses y seis 
días, su estado soltero, su estatura un metro 554 milímet os, 
sus señae: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regalar, color trigueño, frente 
espaciosa, aire el del país, producción fácil, señas particula
res ninguna, tuvo entrada en Caja en 8 de Diciembre de 1894, 
é ingresó en el regimiento infantería de Toledo en 8 de Mar
zo de 1895;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Daniel Domínguez Ortiro, para que en el 
término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presen
te en Valladolid á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G .)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á Valladolid, y lo presenten en el cuar
tel ocupado por el regimieoto de Toledo y á mi disposición; 
pue« así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la prymncia de la toruna.

Valladolid 9 de Septiembre de 1895.=El Comandante, 
Juez instructor, Vicente Romero = P o r  su mandato, el sar
gento Secretario, Miguel Calvo Martín. 2809—M

Juagados do prim era instancia.

CUENCA

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que en este Juz
gado de mi cargo y testimonio del infrascrito actuario se tra
mitan diligencias sobre declaración de ausencia y adminis
tración de bienes de D. Angel Aparicio Mostayrín, natural y 
vecino de Madrid, i  instancia de D. Sixto Castillo Sepúlveda 
y  de su esposa Doña Emilia Aparicio Montayrín, vecinos de 
esta capital, y hermana carnal ésta de aquél, en cuyo expe
diente está acordado llamar al D. Angel Aparicio Montayrín, 
por ignorarse su paradero desde hace próximamente seis 
años, así como á las personas que se crean con derecho para 
representarlo en todo lo que fuera necesario, ejercitar las ac
ciones y derechos que le correspondan y administrar los bie
nes que pudieran porten*corle, para que en el término de dos 
meses comparezcan ante este Juzgado á los efectos legales 
procedentes; y se previene á los que se crean con mejor de
recho que deberán justificarlo al comparecer con les debidos 
documentos.

Dado en Cuenca á 17 de Septiembre de 1895 =Pom peyo 
Cañizares Ferrando.=Por su mandado, Eduardo Molero.

X —510
M ADRID—CENTRO

D. Ramón B&rroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Hago saber que por providencia dictada en el día de ayer 
en la demanda ejecutiva que sigue el Procurador D. Pedro 
Alises, en nombre de D. Juan Palomo Díaz, contra Doña Do
lores Mayorga y Pérez, cobre pago de pesetas, se ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta, en quiebra, por tercera 
vez y término de veinte díte, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, la cuarta parte de una casa, sita en esta Corte y 
su calle de San Miguel, señalada con el núm. 27 moderno, 
cuya parte de finca ha sido valorada en 102.500 pesetas.

Para la celebración de expresado reñíate, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 19 de Octu
bre inmediato, y hora de la una de su tarde; y se previene 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad señalada como tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadoreB consignar previa
mente el 10 por 100 de la indicada suma; y que del precio del 
remate se deducirá el importe de las cargas que aparecen de 
la liquidación que se ha practicado; y que respecto á títulos 
de propiedad bóIo existe una certificación expedida por el 
Registro correspondiente, con la que deberán conformarse 
los Imitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=Ramón Barroeta.= 
El Escribano, Bartolomé Uceda. X —506

M ADRID— CONGRESO

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui
dos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso, promovidos por D. Guillermo Bolland y Sallés contra 
las personas que se creyeran con derecho á un censo, y que 
se declarara prescrito y extinguido el mismo, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es del tenor s i
guiente: ' ’

«Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 9 de Agosto 
de 1895, el Sr. D. Joré Martíntz Enriques, Juez municipal del 
distrito del Congreso, é interino del de primera inataccia del 
mismo, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Éxcmo. Sr. D. Guillermo 
Rolland y Sallés, vecino de esta Corte, propietario, represen
tado por el Procurador D Ignacio de Santiago y ¿Sánchez, 
y  dirigido por el Licenciado D. Ignacio Suárez García, contra 
las personas que se crean con derecho á un censo perpetuo 
de 56 reales y 8 mar*vedises de renta anual con sus corres
pondientes derechos en favor de las Religiosas Mercenarias

de esta capital, con la advocación de San Bernardo, que gra
vita sobre parte del solar que ocupa la casa núm. 10 de la 
calle de Hermosilla, declaradas en rebeldía, sobre que se de
clare prescrito y extinguido dicho censo;

Fallo que debo declarar y declaro extinguido por pres
cripción el censo perpetuo de 56 reales y 8 maravedises de 
renta anual con sus correspondientes derechos en favor de 
las Religiosas Mercenarias de esta capital, con la advocación 
de San Bernardo, cuya imposición no consta registrada, por 
que fué baja, considerándose su duplo capital en 3.752 reales 
vellón y sus tres cinco enteros en 2.950 reales y 27 marave
dises, del precio en que D. Manuel Piernas compró á la tes
tamentaría de Juan Jiménez una casa labor en las inmedia
ciones de esta villa, frente á la puerta de Recoletos, en el pa
raje nombrado Pajaritos, con una era de pan trillar contiguo 
á ella, y un pedazo de tierra á su alrededor, de la que proce
de en parte el solar que ocupa la casa núm. 10 de la calle de 
Hermosilla. según escritura otorgada en esta Corte en 26 de 
Mayo de 1812, ante el Escribano de número D. Alejandro Gu
tiérrez, que fué razonada el 8 de Julio siguiente á los folios 
20 antiguo y 3 moderno del Índice correspondiente; y debo 
mandar y mando que la inscripción y asiento en el libro del 
Registro de la propiedad del Norte, referente á los cuatro so
lares mencionados, señalados con los números 10 y 12 de la 
calle de Hermosilla y 35 y 37 de la de Lagaeca, sean cance
lados, librándose para ello el oportuno mandamiento por du
plicado á dicho Registro, tan luego como esta sentencia sea 
firme.

Así por eBta mi sentencia, cuya cabeza y  parte dispositi
va, además de publicarse por edictos, se notificará en la for
ma que previene el art. 769 de la ley, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmc.=José Martínez En- 
ríquez.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D José Martínez Enríquez, Juez municipal, 
é interino de primera instancia del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia pública, hoy 9 de Agosto de 1695, 
de que yo el Escribano doy fa .=  Ante mí, Rafael Valdi
vieso.»

Y  para que sirva de cédula de notificación á las personas 
que se crean con derecho al censo de cuya prescripción se 
trata y para insertar en el Diario oficial de Avisos de esta pro
vincia, por el ignorado paradero de aquéllos, firmo esta cé
dula en Madrid, á 14 de Agosto de 1895,=E1 Esc^bano, Ra
fael Valdivieso. X —508

El Sr. Juez de primera instancia,del distrito del Congreso, 
en providencia de este día dictada cp la* diligencias prepara
torias de juicio ejecutivo, promovidas por D. Jesús de Mo
nasterio y Agüeros, contra D. Tomás Francos, vacino que fué 
de esta Corte, en la calle del Desengaño, núm. 10, quintupli
cado, piso segundo, cuyo actual paradero se ignora, ha acor
dado se cite en forma por medio de la presente, que se inser
tará en la Gaceta d e  M a d r id  y en el Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, al D. Te más Francos, para que el día 30 del 
corriente, y hora de la una de su tarde, comparezca ante este 
Juzgado, calle del General Castaños, núm 1, á prestar decla
ración sobre reconocimiento de la firma con que autoriza un 
documento privado, fecha 5 de Julio de 1894, presentado por 
el D. Jesús Monasterio; bajo apercibimiento de que si no 
comparece á esta segunda citación, será declarado confeso en 
la legitimidad de dicha firma, para los efectos de la ejecu
ción.

Y  para que sirva de citación al D. Tomás Francos, expi
do la presente cédula en Madrid á 19 de Septiembre de 1895. 
V.° B .°= E l Sr. Juez, Vázquez.=El Escribano, por mi com
pañero Arizm endi.=Ante mí, Agapito Gil Manrique.

X —504

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y eo virtud de auto dictado por dicho se
ñor Juez en la causa que instruye sobre estafa de ropas á V i
centa Marco Alcsñiz, se cita, llama y emplaza á la procesada 
Salud N., conocida por Consuelo García, prostituta, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en tér
mino de diez días, contados desde el en que tenga efecto la 
inserción de la presente requisitoria en la G aceta  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, responder á los cargos 
que en dicha causa la resultan; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, proeedan á la busca y captura 
de la referida procesada, cuyas señas personales sr n: estatu
ra regular, de buenas carnes, color moreno, pelo negro, nariz 
y boca regulares, ojos negros, tiene encogido un dedo de la 
mano izquierda; y caso de hallarla la conduzcan á este Juz
gado.

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1895.=Nazario 
Vázquez.=E1 Escribano, Rafael Valdivia. J—5*66

MADRID— HOSPICIO

En el expediente civil seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital y mi Escri
banía á instancia de D. Juan Alvarez Cañadas, en represen
tación de su esposa Doña María de la Concepción Pereda y 
Nieto, sobre que se declare la presunción de muerte de Don 
Mariano Antonio Nieto Zamora, en el cual ha sido parte el 
Ministerio fiscal, se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Septiembre de 1895, 
el Sr. D Ensebio Martín Ruiz, Magistrado de Audiencia te
rritorial d e  fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la miBma; habiendo visto los pre
sentes autos de jurisdicción voluntaria, promovidos por Don 
J uan Alvarez Cañadas, mayor de edad, del comercio y de esta 
vecindad, en concepto de representante y administrador le g í
timo de los bienes de su esposa Doña María de la Concepción 
Pereda y Nieto, sobre que se declare la presunción legal de 
muerte del Sr. D. Mariano Antonio Nieto y Zamora, en los 
cuales ha sido parte el Ministerio fleca 1; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción legal de 
muerte de D. Mariano Antonio Nieto Zamora, á los efectos 
que haya lugar en derecho y  sin perjuicio de lo que prescribe 
el art. 194 del vigente Código civil; entendiéndose que esta 
sentencia no producirá efecto alguno ni se ejecutará hasta 
después de seis me»es, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales de esta capital, Begúa lo dispone el 192 
del mismo cuerpo legal.

Así por ceta mi sentencia definitiva, lo pronuncio, mando 
y  firmo.= Ensebio Martín Ruiz.»

Y  para su publicación *n la Gaceta  de esta Corte autorizo 
el presente en Madrid á 17 de Septiembre de 1895.=V/* B .°=  
E l Juez, E. Martín R u iz .=E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X —507

D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corta.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurto, he acordado en auto de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y  emplazo á Nico
lás Iglesias Incógnito, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la Gac e  * 
t a  ds Madrid , comparezcan en mi sala audiencia, esta* 
blecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de cumplir la obligación que contrajo, 
en cuya virtud se decretó su libertad provisional; siendo 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, encarezco á todas las Autoridades, y  or
deno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, y  
en el caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, á m í 
disposición, en concepto de detenido.

Madrid 5 de Septiembre de 1895.=Eusebio Martín Ruiz.=¿ 
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—5467

MADRID— INCLUSA

D. Luis Rodríguez, Juez instructor del distrito de la In -  
clusa.

Por la presente requisitoria cito á Vicente Auzón Rodrí
guez, que habitó en esta Corte, ronda de Valencia, núm. 14, 
y se ignoran sus demá» circunstancias personales, para que 
dentro de nueve días comparezca en este mi Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario instruido contra el mis
mo por aprehensión de tabaco; y le prevengo que en otro 
caso se procederá á lo que haya lugar.

A  la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía' 
judicial procedan á la busca del Vicente, presentándole en 
mi Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1895.=José R o
dríguez Oller.= El actuario, Manuel Navarro y  Grim*.

J—5484

M A L A G A -A L A M E D A

D. Eduardo Lomas, Juez municipal é interino de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco López Triano, de esta vecindad, de cincuenta años, 
y  á Antonio Luque Lagos, de sesenta y cuatro años, casado, 
natural y vecino de Málaga, ignorándose el actual paradero 
de los mismos, para que dentro del término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta ciudad, ó en la cárcel de la misma, 
para que hagan efectiva la multa en que han sido condena
dos en la causa que se les siguió sobre hurto; apercibidos que 
de no verificarlo les pirará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, detención y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de los indicados sujetos, dándome conocimiento, caso 
de ser habidos, á no ser que hagan efectiva la multa de 125 
pesetas cada uno.

Dada en Málaga á 10 de Septiembre de 1895. =Ednardo 
Lomas.= Por su mandado, Manuel Pando y Díaz.

J—5468

NOVELDA

D. Juan Herrero Morillas, Juez instructor de Novelda j  
su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo por la actuación del que 
re.renda sobre robo de dinero en cantidad menor de 500 pe* 
setas y mayor de 250 pesetas, á Lorenzó Cantó Goz&lves, 
efectuado en la noche del 11 de Agosto próximo pasado en la 
casa que habita en el paTtido rural de Alcaná, de este térmi
no, contra Antonio Amorós Pomares, de veintiséis años de 
edad, casado, natural de eeta villa, vecino de Hondón de las 
Nieves, habitante del Hondón de los Frailes, hoy ausente en 
ignorado paradero, de estatura regular, algo recio, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, tiene una cicatriz en la par
te suptrior de la mejilla derecha; viste pantalón de tela os
cura, blusa color ceniza y sombrero hongo negro, se cita á 
dicho sujeto, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G aceta  de M adrid y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este J uzgado á responder de los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde» 
parándole además el perjuicio que proceda con arreglo á la  
la ley.

A i propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del dicho Antonio Amorós Pomares, po
niéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido 
á mi disposición.

Dada en Novelda á 10 de Septiembre de 1895.= Juan H e- 
rrero.— De su orden, Francisco Camino. J— 5470

NULES

D. Faustino Valentín Medio, Secretario del Juzgado d f  
instrucción de este partido.

Doy fe y testimonio que en dicho Juzgado se instruye su
mario contra Félix Vilar Vicente sobre lesiones y sucesiva 
muerte de Vicente Olivar Llombart, en el cual aparece la re
quisitoria que literalmente dice aBí:

«D. Matías Torrejón Lorente, Abogado, Juez municipal, 
regente el de instrucción de este partido por traslado del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á F é
lix  V ilar Vicent, conocido por Vicente, natural y vecino de 
esta villa, pastor, casado, de unos treinta años de edad y  de 
ignorado paradero, de estatura regular, algo delgado, color 
moreno; viste pantalón, alpargatas de cáñamo pasadas á la ca
talana, blusa y pañuelo en la cabeza, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la fechado la publicación 
de ésta en la G aceta  de  Ma d r id , se persone ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa que contra e i 
mismo se sigue por lesiones y  sucesiva muerte de Vicenta 
Olivar Llombar; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado Félix  Vilar, poniéndole caso de ser habido á disposi
ción dáoste Juzgado, cuya prisión sin fianza se ha acordado.

Dada en Nules á 10 de Septiembre de 1895.=Matías To« 
rrejón .=Por mandado de S. S., Faustino Valentín.»

Concuerda con su original, á que me refiero.
Y  para que conste libro la presente en cumplimiento á lo  

acordado, que firmo en Nules á 10 de Septiembre de 1895—  
Faustino Valentín. J—5471
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PONTEVEDRA.

D. Manuel Pórtela Valladares, Jue* de instrucción accidental del partido judicial de Pontevedra.S*or la presente requisitoria htgo saber a los de igual clase
T municipales, Alcaldes, faersa de la Guardia civil y demásle n te s  de policía judicial de la Nación, que en este Jug ado  v actuación de D. Erasmo Bmceta Rial, se instruye sumario ñor el delito de hurto de dinero y efectos contra Antonio Ma- vmvillas. en el que se ha acortado expedir la presente, por la n m r ¿ e n t r t d i  8. M. la Reina Regente (Q. D. G.)* ruego v encargo 4 las expresadas Autoridades y agentes procedan i  la'busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su ea«ot con las seguridades conveniente?, a disposición de este Jusga to en las cárceles del partido.¥  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos qu* contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de dies días, contado* desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será .declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecao.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n tonio Maravillas, natural de Padrón, de unos veinti 1j5a años de edad, de estatura regular, ojos grandes castaños, con unos grano* en el pescuezo; que viste ropa mala y sucia.'Pontevedra 9 de Septiembre de 1895 =  Manuel Pórtela Valladar«s,==E cismo B aceta. J —5486

PEÑAFIEL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en i a causa que se instruye sobre lesión inferida á Anastasio Maroto, se cita á Celedonia Otero del Val y Anastasio Maroto, residentes que faeron en esta villa, y en la actualidad de ignorado paradero, para que en el término de cinco días, siguientes al de la inserción de 

l a  presente en el Bolette oficial de esta provincia y  G a c e t a  Di! Ma d r id , comparezcan con el fin de recibirles declaración en mencionada cauca; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.Peñafiel 12 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario. Lino Martín. J —5487
PUIGCERDA

D. isidro Ríu y Puig, Ju«z municipal Letrado, rsgente del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido por traB dación del propietario.Por Ja presente requisitoria y como comprendido en el numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á D. Francisco Hernández Mateo, Escribano suspenso de este Juzgado, de estatura regular, barba Tubia y que residía últimamente en Sarriá, de B ¿rcelona, calle Mayor, núm. 14, en casa de D. Salvador Calpó, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de falsedad; bajo apercibí miento de que si no comparece será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y mando á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido á las cérceles de este partido y á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.Dada en Poigcerdá á 10 de Septiembre de 1895. =Isidro iRíu Puig.=Por mandado de S. S., Eugenio Esteva.J—5488

TORRIJOS
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el día de hoy por asta Juzgado, «n causa que se instruye por atentado á)a A u to r id a d , se cita al testigo D. José Valí y Ro- vina, Médico que fué de A lb a r r a c in  de Tajo, en e s t a  provincia, cu jo  actual paradero se ignora, para que comparezca e n  la-sala audiencia de este Juzgado, dentro de los diez días, s i

g u ie n te s  al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  co n  el fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento si n o  comparece de q u e  le parará el perjuicio que haya logar en derecho.üEorrijes 12 de Septiembre de 1895.=El Escribano, Licenciado Jesús Riaño. J —5490

NOTICIAS OFICÍALES
Direccion general de Correos y  Telégrafos

Ayer llovió en Badajoz Pamplona y Teruel.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Septiembre de 1895.
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«a t la a a .. JOS 24 43*0 i 12*4 ¡ «N E ;. Brisa.. Casi despej*
$ mañeas. 1í9‘26 19 9 i I6‘0 NNE.. Id.lig. iTdem.

I I  del día... 708*67 25 8 18 0 ESE.. Brisa. I Espejado.
S de la larde 107*52 27*6 182 j ENE.. Idem.. Nuboso.
C de la tarde 10717 »t*4 15*1 NNE.. ld.lig.1dim

O dala*oche 708 45 J 21*0 102 ÍJSE. .. Id. fte. CasJ deqpej."

temperatura máxima del aire, á la sombra  18 4
Idem mínima   , f g 5

Diferencia..............................................
temperatura máxima al Sol, á do* metros de la tie

rra.................................................................. 85 T
Idem id. dentro de uns esfera de cristal,............... a 7*4

Diferencia...........................................  21*7
Temperatura máxima á cíelo descubierta junto I b

fierra vegetal ó laborable.............................   38*3
ádem «mínima id.............................................. .. j pe

Diferencia...................................... . 27 3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h»

ras ík&émetros)  ...................................  329
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ..........  2*0
Altura id. eos respecto á la media anual, á las nue

ve horasde la noche..................................  +  15Lluvia ex las últimas veinticuatro hóras ímilime-       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la m añana, y  en Francia 4Italia á las siete, el día 21 de Septiembre de 1895.
Altara mlaraa&tiea tira ® Tatri» „  ,a f  fln t i í i  , Kstad* BstaíaLOCALIDADES f  al nívtl e ñ  1 * ¿ , 4«J

> /•! Mar ea «antas!- *®* ««? 4* la atar,eilfiiitros. «alas, riaat#

S .Sebastián . 764 9 23*1 S E . . .  Calma.. C ub ierto .. Tranq."Bilbao  785*3 22‘4 E. . . .  Id e m .. Nuboso Idem .
Oviedo  >63 8 22*u N E .. .  Id em .. Casi desp.0 *Coruña (7 h.) 1622 22‘0 N . B risa .. Despejado T ran q .1
Santiago  763 9 22*5 N E . . .  Calma.. Idem  *
Orense...........f ig o ............... 763 5 21‘6 O.B risa... C ub ie rto .. T ran q .1
Oporto  163 0 23‘0 E . . . .  Idem ... N u b o so ... Idem .
Lisboa (8 h.). 768*0 49*8 N E . . .  Idem ... C ub ierto .. Oleaje.
Badajoz  763 3 25‘0 N E . . .  C alm a. Despejado. *
S .F e rn .(7 h.) 762*0 21‘5 » Idem ... N uboso.... T ranq .1
Sevilla  762*0 22*8 N E . . .  ídem ... Idem  »Málaga  *62*7 25'0 SE. . .  Viento. Idem T ranq.1
G ranada  760*0 21*0 E   Caima.. Casi desp.* *
Alicante  761‘9 26‘6 N E . . .  Id e m .. N uboso.... T ran q .1
Murcia  765‘4 21*6 SO. . Idem ... Idem  *V a len c ia .... 165*2 22*8 N O .. . Id e m .. Casi desp.* *Palma  7617 26*4 NE . .  Idem ... ídem . . . .  Tranq.*
B arcelona.... 705*9 24‘5 E S E .. B r isa . . N uboso.... *
le ru e l   765*5 19‘1 N O ... Calma.. TdenC . . .  »Z arag o za .... 7617 17 8 S E . . .  Id e m .. C ubierto... *
Soria..............  764*4 17‘ü Nlfi. . .  Id em .. Idem   *
Burgos  764 7 15*6 N E . . .  Idem ... Despejado *
León..............V alladolid... 764 4 22*0 S E ... .  Idem ... Casi desp-0
S alam anca.. >627 21*2 E S E .. ídem. . Id e m ., . .  »Segovia  763*0 20*2 o  B r i s a . . Despejado
M adrid  764*8 49*9 NNE.. d. lig . Casi desp.* •Escorial  764*7 17*8 N E . . .  C alm a.. Idem..........Ciudad Real. 764*5 210 SO  Id em .. Despejado.
Albacete  *65*0 18*3 E N E .. B risa... Id e m   *
P aria  769 8 8*5 N E . . .  Idem . . Idem............Gris-Nez. . .  170*2 9*8 E S E .. Idem. . Nuboso. . .  Tranq.*St. Mathien.. 767*8 4 3*6 ENE. Idem Casi desp.* Idem .
Isla d* A ix . . ,  165*8 15 0 EN E.. »d fte Id e m .... .  Idem.B iarritz... . . .  763*1 19*1 E S E .. B r is a . . C ubierto... Idem.
C lerm ont.. . .  168*2 8*0 N O ... Calma Despejado.
P e r p i f á n . . . .S i r i o . . . . . . . .  766 9 18 0 E   B risa... C ub ie rto ,. •Niza...............  7670 18*6 » Caima.. N u b o so ... Tranq.*
Roma.............Liorna...........
P a le rm o ..... C ag liari... . .

r e t r a s a d o s— d ía  20
S a n tia g o ... .  163*5 12*0 S O .... C alm a. C u b ie rto ;. »
P alm a  763*5 24*8 N E .. .  Idem ... Idem  Tranq.*
Ciudad Real. 162*2 20*4 B SE.. Idem ... B rum oso.. »
A lic a n te . . . .  160*8 19*0 N O ... Idem ... C ub ie rto .. Tranq.*
M álaga  162*5 14*8 E B.* f te . Casi desp.* Idem.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Septiembre de 1895, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS...................................— ... =
Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 6925 69*15
á plazo 69*20 68*9̂  fin cor.fir,

68*75 80 
fin próx. fir. 

cambio m. 68 775
Idem id. id. serie E...................  » 69*30-85

pequeño*. 73 0¡0 69**0-16 72‘25 90
12*20 45-73 0t0 
78*20 30-25-05

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas- 70*80
Idem id. al 4 por 100 exterior..........  . 80*30 80*30-35-25-30

á plazo. 80*20 80*45 05-15
fin próx fir. 

con numeración, 
pequeño* 83 35 82 (qo 82‘6”-25-80

82*90-80*50-40 30 
89*35-83 OjO

Idem series G y H, de 100 y 200 peseta* 85 25 »
Idem amortizable al 4 por 100............ 82*10 82

pequeños, 82*65 82*20-50-6)-40 -75
82*30-10-82 0x0

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..................................    * 101*85 90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886....... 100 93 401 0 0-100*95
101 0¡0

pequeños. 1(0 95 4010̂ 0 100*95
Idem id. id., emisión de 1890, números

i  al 825 000.............................   . 88‘90 88*85
pequeños. 89 op) 88*9o

Acciones del Banco de España  * 390 0|0
Idem id. id. entidades Degüella« .. .  389 0(0 890 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  192 0¡0 193 OjO
Idem id. fd. cantidades pequeñas.... » 192 0(0
Idem de los Ferrocarri es del Norte de 

España.............................    2475 »

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  20 d b  S e p t ie m b r e  d e  189fr
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * a »
l Idem id. id. interior.......................... á

Fondos espa- I ídem amortizable al 2 por 100.  a *
ñolef. . . . . .  1 Idem íd. al 2 por 100 exterior    á a

r ídem íd>, al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á •
\ Obligaciones de Cuba..........................  á 4*8 09

fondos fran- r  3 .por 100.  .................  ¿ 100*90
«eses   ( * lf2 por 100..............     é jn7‘<21|2

Consolidados ingleses.........................  á to7‘69

0¿tmbios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres A la vista, libra esterlina, 29 62 pesetas.
París á la vista, francos, beneficie á papel, 17410.

Cambios oficiales sobre plazas de; He ir
Dan* Sanefleio ; Chíu 8tn«ílci«

Albacete................. 0*30 » Logroño . . . !  :rv  „Alcoy....................... 0*21 » L o r c a . . . . . ................ : VH *Alicante  0*25 » Lugo...................  »Almería..................  0*25 » Málaga   , »Avila......................  0*25 * Murcia   . *Badajoz................... 0*3«> * Orense...................  »Barcelona..............  0*20 » Oviedo   ~ *B éjar....................... 0*35 « Palencia................... tBilbao  0‘20 »  Palma de Mallo? <■ \ *Burgos  0*30 » Pamplona  ,  ̂ , > *Cáceres  0*30 » Pontevedra...........   t *Cádiz......................  0*26 * Reus................................................ »Cartagena..............  0*20 » Salam anca.... .  o. .  »Casteflón................  0*30 » San Sebastián... . . .  ¡ 0*20 «Ciudad Real  0*85 » S antander... . . . . .  'j »Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife j .Coruña   0*25 » S a n tiag o ......, , 0*20 1Cuenca... . . . . . . . .  0*85 » Segovia............... ., , CHu> *•Ferrol..................... 0*25 » S e v i l la . . . . . . . . . . . . .i 0*20 *Gerona...................  0*25 » Soria.....................  ‘ñf *Gijón.......................  0*25 » T a r ra g o n a . . . . . . . .  ; >̂ »G ra n a d a ..,   0*80 » Talayera la Reí .e »Guadalajara  0*86 * Teruel   . *Haro........................  0*25 * T o led o .... . . . . . . .  «íh ?, *H uelva  0**5 » T udela................... * ; * , » *Huesca...................  0*30 » Valencia  0*20 »Jaén..................  0*80 * Valladolid     n »*Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo......................   c *L eón..  0*30 9 Vitoria..................   *Lérida.......................... 0*20 * Zamora    o'8C tLinares  0*25 • Zaragoza....................¡ 010

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
i _ J  año de 1895. — Se halla de veut-í en el Almacén de la Gaceta db Madrid, Puado en 
la planta baja del Ministerio de 1a Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase 20Segunda ídem.........................   12
Tercera ídem............................ 8En.rústica................................  ÍS

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE ^  la Península é islas adyacentes. Edición otHal - Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  a - t a  cada ejemplar. —1
rtIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL X I - 30 H hBIEN- "  dose intentado reclamación alguna sobrt la "‘̂ dacid.ad por extravío de la certificación núm. 336 del «»* 1 *ovisio-nal9 expedida á nombre d® D. Francisco Gal , ,l1 ^  íco, importante ocho hectolitros (un ciartillo de r^^‘ t ^ nnero), á pesar de los anuuc os publicados en las Ctat»  ̂ m 10 de Agosto próximo paeado y 3 del presente y Diar^ i o "totales de Avisos de dichas fachas, se declara caducada 1" ¿a presada cert ficacióa, expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.Madrid 20 de Septiembre de 1895.=E1 Ingeniero Director* Luis José de Vilíademoros. \  —505

SANTOS DEL DIA
Los Dolores gloriosos de M aría Santísima.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de lae Angustias (paseo de las Delicias).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres cuartos— La sobrina del sacristán.—El cabo primero,—Cho tean mar * g a u x .—Bl monaguillo.
A las cuatro y me^ia.—La sobrina del sacristán- —La le- yenda del monje.—Chateau margauoc.—Los descamisados*
TEATRO LARA.—A las ocho y media —Golondrina.—  Matrimonio civil.—La rebotica.
A las cuatro y m^día.—Torno 2.° impar,— Viajeros de Ultramar.—Los asistentes —¿Quiere usted comer con nosotros?
TEATRO E SLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— Cura del regimiento — El Vizconde.— El tambor de Granaderos. La flor de lis.
A las cuatro y mcA\K.-~Autor y  m ártir.—La flor de lis.E l tambor de Granaderos.
GRAN CIRCO DE PARISH.— A las cinco de la tarde y nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Djs escogidas y variadas función??®, en las que tomarán parta los célebres ciclistas Emiliea muí Oscar, la Bella Madrileña y )a pantomima «La Cenicienta-.Sillas, T5Q pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco ríe la tarde y nueve de la noch«.— Dos grandes funciones, t mundo parte en ambas la bella Cniquitz y los principal*s artistas,-de .la, compañía.Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 písetns.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia velocipédica, teatro de fantoches, Tí j Vivo, tiro de pistola y carabina y otros recreos.Abierto todo el oía.Entrada, 50 céntimos.


